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U n a a pu e s t a a l tiempo y o t r a e n j u e g o : e l s i s t ema d e p e n s i o n e s 
y l a a g e n d a p a r a l a s a l u d * 

Gustavo Leal F.** 
Carolina Martínez S. ** 

E n este texto se propone u n a interpretación de los primeros pasos de la reforma mexica-
na de la salud y la seguridad social actualmente en curso, analizándola desde la pers-
pectiva de la política pública. Se describen los rasgos generales del contexto en el c u a l 
nació, se caracteriza el proceso de toma de decisiones que culminó con la modificación 
de la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social de 1995 y su puesta en operación en 
1997, se profundiza en los avances que ha logrado en su primer tramo el nuevo sistema 
de pensiones, y se señalan los principales retos que enfrenta su segundo tramo, el de la 
salud, aún en debate a l momento de la redacción de este documento (julio de 1 9 9 9 ) . 

Introducción 

U n o de los ins t rumentos c on los cuales las sociedades con temporá -
neas in tentan i n c i d i r sobre e l per f i l de daños a l a salud de sus p ob l a -
ciones es e l de las políticas públicas. 

L a situación de salud se forja a través de complejas constelac iones 
de c i r cuns tanc ias que i n v o l u c r an desde las dotac iones genéticas de 
las personas hasta la estructura pob la c i ona l y la dinámica demográfi -
ca, las características de l en to rno ambienta l , los estilos de v ida cultu¬
ra lmente moldeados y los recursos de los que cada soc iedad d i spone 
para enfrentar l a problemática de salud que en ese escenario se gesta 
(Martínez, 1993 y 1998). D e ahí que para i n c i d i r sobre e l la se requ ie -
ran intervenc iones multisectoriales. 

S in embargo , cua lqu i e ra que sea el resul tado de las acc iones así 
concertadas, l a administración pública cuenta con u n depar tamento 
a cargo d e l diseño y operación de las medidas específicas para hacer 

* Versiones preliminares de este trabajo (en cuyas primeras secciones se reelabo-
ran y afinan ideas expuestas en Leal , 1998) se presentaron en el Seminario de Actuali-
zación PAEP, INAP, México, DF, 1 de octubre de 1998, y en el Segundo Taller Latinoame-
ricano sobre la Reforma del Sector Salud, San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, 18 a 23 
de octubre de 1998. Los autores agradecen los comentarios que hicieron a este texto 
los dictaminadores anónimos, gracias a los cuales fue posible ampliarlo y enriquecerlo. 
Todas las traducciones de los originales que se presentan en el documento son respon-
sabilidad de los autores. 

** Departamento de Atención a la Salud, Universidad Autónoma Metropolitana 
(Xochirnilco). 
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f rente al cu idado de l a salud y la atención de l a en fermedad . La s pau -
tas para evaluar esta part i cu lar política sectorial están dadas tanto p o r 
sus impactos sobre e l per f i l de daños c omo po r la satisfacción que l a 
soc iedad encuen t ra en l a oferta que este sector le hace para r e spon -
de r a sus necesidades en una mater ia tan de l i cada y sensible. 

C o n este punto de part ida , en las siguientes páginas nos o cupare -
mos de los pr imeros pasos de l a re f o rma mex i cana de la sa lud y l a se-
gu r i dad social actualmente en curso, analizándola desde la perspect i -
va de l a política pública. 

In i c iaremos c on u n a breve exposic ión de los e lementos concep -
tua les básicos que u t i l i z amo s p a r a este análisis; d e s c r i b i r emo s los 
pr inc ipa les rasgos de l contexto en el cua l nació l a actual r e f o rma me -
x i c ana de la salud y la segur idad social , y caracterizaremos el proceso 
de toma de decisiones que culminó con la modificación de la Ley de l 
Inst i tuto Mex i c a n o de l Seguro Soc ia l (IMSS) en d i c i embre de 1995 y 
su puesta en operación en j u l i o de 1997. Nos re fer i remos , luego , a su 
p r im e r t ramo : e l n u e v o s i s t e m a d e p e n s i o n e s , pa ra mos t rar a lgunos de 
sus pr imeros impactos visibles, y a su segundo tramo: e l d e la s a l u d , to-
davía en debate. Y terminaremos con la exposición de nuestros puntos 
de vista sobre algunos l in camien to s que , si de un a adecuada política 
pública se tratara, deberían or ientar su diseño y previsible i n s t rumen -
tación. 

Desde la perspectiva de la política pública1 

Un s e n t i d o específico d e n t r o d e l c o n c i e r t o m u n d i a l 

L a r e f o rma mex i cana no es u n caso aislado n i un a novedad. Se ins c r i -
be en u n c l ima mun d i a l de reformas sectoriales que emerge a par t i r 
d e l segundo choque pe t ro l e ro de 1978 (Madd i s s on , 1986) , e x p l o r a 
diferentes formatos durante los años ochenta , y se acentúa en los no -
venta ( O E C D , 1992, 1992a, 1993, 1994, 1994a, 1995, 1995a, 1996; T h e 
E c o n o m i s t , 1998 y 1999). E n este c l ima se actual iza un a tendenc ia que 
ope ra sobre e l corazón de nuestro contrato social : resolver los retos 
de la "mode rn i d ad " rede f in iendo las func iones sociales de l Estado, e l 
gob i e rno y sus relaciones con l a soc iedad a las que ellos pertenecen . 

1 E n esta sección se retoman y reorganizan los planteamientos previamente elabo-
rados y expuestos por Leal (1997 y 1998). 
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T ra t emos , en p r im e r lugar , de establecer e l p e r f i l pa r t i c u l a r , e l 
sent ido específico que l a r e f o rma mex i cana - c om o parte de ese con -
c ierto m u n d i a l - ha estampado en el c u r s o de lo público m o d e r n o . 

¿Qué es lo público m o d e r n o } Pa ra dec i r lo c on Agu i l a r (1996): ". . .no 
es más que el pun t o de equ i l i b r i o o ajuste entre las percepc iones e i n -
tereses part iculares de los grupos sociales organizados , y e l cual es re-
sultado de normas procedurales vigentes o de prácticas aceptadas pa-
r a c o n t r a p e s a r y b a l a n c e a r tales i n t e r e s e s . " O c om o l o p r o p o n e 
Cab r e r o (1996): " E l carácter públ ico de las políticas tiene una c onno -
tación mucho más allá de l conten ido jurídico . L o público de las polí-
ticas está lejos de signif icar exc lus iv idad estatal, signif ica sobre todo e l 
en cu en t r o de l a r a c i o n a l i d a d estatal c o n l a v o l un t ad soc ia l " . Así, lo 
públ ico mod e rn o es, p r imero , interés colectivo o interés público: c o n -
s e n s o y ajuste de lo p rop i o para dar lugar a lo de todos. 

Pe r o lo público mode rn o también es curso: la expresión de los d i -
versos intereses co inc ide en inst i tuc iones políticas que ajustan entre 
sí sus propuestas , par lamentar iamente y con la opinión pública. C o n 
e l lo puede entonces el gob ierno proceder a l diseño def init ivo de l a ac-
ción de l interés público; puede establecerlo c omo política específica 
con cuerpos pr inc ipa les , programas y metas. Después de lo cual debe-
rá todavía ins t rumentar l a , ope rar l a y finalmente evaluarla . De ahí l a 
pe r t i n en c i a de leer al proceso con junto jus tamente c omo lo que es: 
c omo u n a política pública. 

E n síntesis: lo público mode rn o es interés nivelado o consenso, y 
es también, simultáneamente, u n curso de acción pactado que reco -
rrerá u n camino sucesivo e inc rementa l . 

Voces d e l e a l t a d y d e s a l i d a : el p e s o d e la persuasión 

C o n e l aire de inspiración de H i r s c hm a n en su S a l i d a , v o z y l e a l t a d 
(1977) , aunque imprimiéndole u n nuevo sent ido específico p r op i o , 
ident i f i camos dos tipos de voces: unas de leal tad , otras de salida. Las 
de lea l tad serían aquellas que hacen sonar y, po r tanto, hacen suyos 
los intereses que pesan sobre l a arena política. Diríamos que son las 
voces leales a esos intereses y que , en esa m i sma me d i d a , podrían 
oponerse a l a r e f o rma si no ganan nada c on e l l a o - c om o mos t ra ra 
O l s on ( 1971 ) - si p i e rden más de lo que ganan . Po r su parte, las voces 
de sal ida expresarían lo que pesa sobre l a tarea de l gob ierno , sus "ne-
cesidades", e l coro de evidencias y argumentos a l rededor de lo que es 
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p r e c i s o c amb i a r p a r a p o d e r segu i r ( la "modern i zac i ón " , d i ríamos 
hoy ) . 

Pa ra i lus t rar lo veamos lo que mues t ra l a aplicación de esta clave 
de lec tura a cuatro casos de reformas recientes : 2 

a) E n e l francés, l a voz de l a lealtad se impuso a la de sa l ida cuan -
do e l P l a n Juppéáe 1995 culminó levantando l a más intensa o l a hue l -
guística de que se tenga memo r i a desde 1968. 

b) E n el español, durante 1996, l a voz de l a lealtad también triunfó 
sobre l a de sa l ida a l p o s p on e r l a r e f o rma d e l s is tema de pens i one s 
hasta que el interés públ ico contara c on u n hor i zonte me jor do t ado 
pa ra su manejo . 

c) E n el e s t a d u n i d e n s e , l a H e a l t h C a r e R e f o r m de l p r ime r manda t o de 
C l i n t o n representa l a patética derro ta para le la de ambas: la esclaviza-
c ión de la política pública entera frente a l a comple j i dad de l a arena 
política. 

d) E n el c a n a d i e n s e , la rebelión de los pr imeros min is t ros p r o v i n -
ciales ante l a política federal de l r amo en 1996 i lustra, también, la de-
r r o t a de ambas voces, aunque po r u n mot ivo de l todo di ferente : e l de 
los enormes riesgos de l federal ismo mode rn o . 

L o que interesa resaltar con estos casos es el peso de lo que , en el 
proceso de l ajuste mu tuo part idar io de las diferentes propuestas, M a n -
j o n e (1989 y 1999) designa c omo la persuasión. Es dec ir : l a capac idad 
de elevar el n ive l de l consenso, que habrá de traducirse en u n diseño 
gubernamenta l no sólo enr iquec ido sino, sobre todo, más abarcativo y 
creíble (Man j one , 1999). Prec i samente aque l l o de lo que , c omo vere-
mos , ha carec ido e l proceso de toma de decisiones de l a re f o rma me-
x i cana : capacidad persuasiva. 

El contexto de la reforma mexicana 

A l g u n o s a n t e c e d e n t e s 

Si nos remontáramos a los orígenes de l a seguridad social en e l país, 
encontraríamos que algunos autores sostienen que el or igen de estos 
planes co inc ide c on el in i c i o de l siglo (López Cárdenas, 1996; Solís y 
Vil lagómez, 1999) . Pe r o l a ley de segur idad social que d i o o r i g en al 

2 Una exposición y una discusión más detalladas de cada uno de estos casos puede 
encontrarse en Leal (1997 y 1998: 117-127). 
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Ins t i tu to M e x i c a n o d e l Seguro So c i a l (IMSS) data d e l año de 1943 , 
c on e l g ob i e rno de Ávila Camach o . Mien t ra s en los tempranos años 
setenta , estudios p i on e r o s s ome t i e r on a e x amen tanto su c omp o s i -
c ión "burocrática" c omo la na tura l e za de sus políticas " c l i en te la res " 
(Poitras, 1973), casi al finalizar l a década se exploró también el carác-
ter d e l p o l i c y m a k i n g v incu lado a su evolución (Spald ing , 1978). 

Esta ley benef ic iaba, fundamenta lmente , a los trabajadores asala-
r iados urbanos , y entre sus prestaciones se contaban los seguros d e i n -
val idez , vejez, cesantía en edad avanzada y muerte , en f e rmedad y ma -
t e r n i d a d , r iesgos de traba jo , guarderías y pres tac iones soc ia les . L a 
proporc ión de población cub ier ta por l a segur idad social fue c re c i en -
d o ostens ib lemente desde sus in i c i o s , tanto po r e l i n c r emen t o d e l a 
c obe r tu ra de l IMSS , 3 c omo p o r e l su rg im i en t o de otras ins t i tuc i ones 
de segur idad so c i a l 4 ( cuadro 1). S i n embargo , sus benef i c ios difícil-
mente hub i e r an alcanzado al total de l a poblac ión económicamente 
activa y, po r el lo mismo , tampoco al total de los habitantes, en u n país 
c on l a estructura de emp leo de México (Córdova et a i , 1989; Pa che -
co, 1997). De hecho , c omo se observa en el cuadro 1, aún en los años 
más recientes e l sistema de segur idad social en su con junto no a l can -
zó a cub r i r s ino a ap r ox imadamen t e l a m i t a d de l a poblac ión nac i o -
na l ( 51% 1996). 

Según Solís y Vil lagómez (1999: 112) , l a c obe r tu ra c on j un t a de 
los programas de pensiones de l Instituto Mex i c ano de l Seguro Soc ia l 
( IMSS) , de l Instituto de Segur idad y Servicios Sociales para los T r a ba -
jadores de l Estado ( ISSSTE) , de l Instituto de Segur idad Soc ia l pa ra las 
Fuerzas Armadas Mexicanas ( ISSFAM) , de l a Compañía de L u z y Fue r -
za de l Cen t r o y de Pemex (Petróleos Mexicanos ) alcanzó a 24% de la 
P E A en 1970, a 37 .7% en 1990, y desde 1992 empezó a d i sm inu i r , de 
tal suerte que para 1996 llegó a 33.9 po r ciento . 

Pero además, e l desgaste natura l d e l p r ime r diseño e laborado en 
1943, agravado p o r l a caída de l salar io rea l y de l emp l e o a pa r t i r de 
1982, con el consecuente crecimiento de la informal idad , l levaron al sis-
tema de pensiones de l IMSS - e l más importante en el país- a u n proceso 
de desf inanciamiento crónico (IMSS, 1995; Solís y Villagómez, 1999). 

s S in ser la única institución de seguridad social en el país, el IMSS cubre a la más 
alta proporción de la población económicamente activa (PEA) y, desde luego, también 
de la población total (son derechohabientes los trabajadores asegurados, los pensiona-
dos y los familiares de todos ellos). 

* Que atienden también, predominantemente, a asalariados urbanos y sus familia-
res. 
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CUADRO 1 
Proporción de la población total cubierta por la seguridad social y 
participación porcentual de cada institución en esa cobertura. 
Estados Unidos Mexicanos, 1944-1995 

Año 

Población 
total (PT) 

Población 
cubierta p o r 
la seguridad 
soáal (CSS) 

% de 
P T con 

CSS 

% de CSS a cargo de 

Año 

Población 
total (PT) 

Población 
cubierta p o r 
la seguridad 
soáal (CSS) 

% de 
P T con 

CSS M S S I S S S T E Pemex F C N S D N SMN E s t a t a l 

1944 355 527 100.00 
1945 533 555 100.00 
1950 25 791017 1 111544 4.31 87.64 12.36 
1955 1 750 563 90.04 9.98 
1960 34 923129 4 016 563 11.50 83.17 12.14 4.69 
1965 42 729 000 8 607 828 20.15 79.18 12.44 2.70 2.47 2.28 0.93 
1970 48 225 238 12 195 991 25.29 81.14 11.05 2.68 2.28 2.20 0.65 
1975 60 153 387 20 763 857 34.52 76.17 16.61 2.50 2.00 1.98 0.74 
1980 66 846 833 30 773 224 46.04 78.40 16.20 2.10 1.72 1.11 0.47 
1985 77 938 288 39 498 266 50.68 79.82 16.32 2.64 0.43 0.79 
1990 81 249 645 48 028 003 59.11 80.32 16.81 1.87 0.66 0.34 
1995 91 158 290 45 723 840 50.16 75.07 20.22 1.13 0.69 0.47 2.41 

Fuentes: INEGI (1984, 1990: 152-153, 1992 y 1996a); Grupo Interinstitucional de 
Información en Salud (1985); IMSS (1989: 44); SNS (1990: 15, 1995: 4). 

Ha c i a e l pe r i odo 1989-1993, el con junto de políticas sociales para 
la des igua ldad , c ompar t i endo recursos al alimón con aquellas o r i en -
tadas a l a atención de l a pob r e za y combate de l a pob r e za ex t r ema , 
p r o cu raba recuperar sus niveles históricos previos al descalabro eco-
nómico de 1982 (IMSS, 1995). Pero esta tendenc ia sólo refrendó l a ur -
genc ia de una adecuación p r o f unda de los cuerpos de l a política pú-
b l i c a c on la aper tura de la economía, el nuevo entorno in t e rnac i ona l 
y e l consecuente proceso de modernización emprend i d o po r l a admi -
nistración de M i g u e l de la Ma d r i d en 1985, pro fund i zado po r e l sali-
n i smo (De l a Mad r i d , 1995). 

E n estas circunstancias, y con el soporte de algunos estudios pre -
vios ( ITAM , 1997), la administración Zed i l l o optó por la re f o rma . 

S in dejar de reconocer que ésta f o rma parte de u n proceso mun -
d ia l , SolísyVillagómez (1999) b u s c a n j u s t i f i c a r la re forma mex i cana se-
ñalando que esa opc ión involucró u n conjunto de componentes fuer-
t emen t e en t r e l a zado s ent re sí, a l gunos i n t e rn o s a l p r o p i o s i s tema 
(como los desequil ibrios actuariales, las dificultades en la elaboración 
de este mecanismo que debía contr ibu i r a la redistribución de l ingreso 
y a l a disminución de la pobreza , la in f o rma l i dad de l mercado de tra-
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bajo) , y otros externos a él (el p r i n c i pa l , u n cambio demográfico q u e 
hacía necesario buscar recursos para sostener e l sistema de pens iones 
p r o c u r and o evitar que e l lo ocas ionara desequ i l i b r i o s en las finanzas 
públicas). A j u i c i o de estos autores: " L a opc ión seleccionada no es sólo 
resultado de una decisión de la autor idad , sino que obedece a u n c om -
plejo proceso de economía política, en el cual interv ienen los diversos 
grupos sociales en la med i da en que los efectos de la re f o rma i n c i d e n 
tanto inter como intragenerac ionalmente" (Villagómez, 1999: 124). 

Has ta aquí, c omo puede advertirse, l a atención de l a re f o rma d e 
la s egur i dad soc ia l se centró f undamen t a lmen t e en l a s p e n s i o n e s . L a 
sa lud , entre tanto , se man tuvo en u n segundo p l an o . S i n emba r g o , 
c omo veremos , en consonanc ia con e l enfoque que orientó l a re f o r -
ma de ese sistema, otro coro de voces se h a re fer ido explícitamente a 
" la r e f o rma de l a sa lud " al menos en dos ocasiones (Funsa lud , 1995; 
F r enk et a l , 1999). 

L a modernización s e c t o r i a l e n el Tablero d e l E j e c u t i v o 

E l año de 1995 resume la más p r o f unda re f o rma de l sistema mex i c a -
no de segur idad social desde 1943 (Arce , 1944). 

L a agenda de la modernización, fincándose en el med iano y largo 
plazos, podría haber in ic iado el trabajo para abr ir nichos privados fuer-
temente regulados en l a r e d pública (en l a moda l i d a d de Q u a n g o s o 
Q u a s i N o n G u b e r n a m e n t a l O r g a n i z a t i o n s , H o o d , 1986) . 5 Empe r o , po r l a 
dimensión de l mercado , muy difícilmente hub i e ra pod ido abrir la r e d 
misma a u n esquema de mercado consol idado (Fr iedman, 1999: 14). 

U n pro ce so de esta na tu r a l e z a habría t e rm i n a d o p o r diseñar, 
p r obab l emen te , u n a r e f o rma a dos t iempos . E n e l p r i m e r o , se habría 
- p o r fin- s intonizado al sector con los requer imientos que el proceso 
de l a modernizac ión en curso le d emandaba , mientras que en el se-
g u n d o , se habría apunta lado simultáneamente la r ed con los soportes 
seminales de la así l l amada mezc la público-privada ( p u b l i c - p r i v a t e m i x , 
Creese, 1992), proyectados hac ia su for ta lec imiento como b i e n público 
(Samuelson y Nordhaus , 1989: 989-981) con capac idad de auto f inan-
c iamiento en el largo plazo. 

5 Pese a las dificultades que esta empresa supondría para una cabeza de sector dé-
bil frente a los intereses privados. 
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E l p r i n c i p a l reto de este diseño habría sido e l de establecer l a fór-
m u l a "mex i cana " de adecuada regulación para e l nuevo f o rmato ins t i -
tuc i ona l , l a patente de garantía - a l m i smo t i empo flexible y cons is ten-
t emen t e n o r m a t i v a - p a r a o f r e c e r a los ac to res e c o n óm i c o s de l a 
arena reglas claras pactadas para la competenc ia , bajo esquemas mo -
dernos de supervisión y transparenc ia desregulada. 

Simultáneamente, l a gran misión estratégica de la política pública 
habría cons i s t ido en r e o r i en t a r l a t o t a l i dad de los recursos ha c i a l a 
mayoría nac i ona l s in capac idad de pago que los demandaba . 

Diseño y a p e r t u r a 

C o n toda l a s ingu lar idad democrática de que es por tador el régimen 
polít ico y sus aparatos de gob i e rno ; c o n políticas sociales apenas se-
mejantes a las que solemos ident i f i ca r c omo democráticas y mod e r -
nas, mu c h o más cercanas a l universo de l a pobreza que al de l a desi -
g u a l d a d , 6 y en u n con t ex t o que , p o r l a eme r g e n c i a e c o n óm i c a de 
d i c i embre de 1994, obl igó a transitar de l "combate" a l a f ranca estabi-
lización de l a pob r e za , ' e l nuevo equ ipo responsable de l a tarea d e l 
gob i e rno desde pr inc ip i o s de ese mes fatídico estructuró u n a versión 
mex i cana de l interés público . 

E l rasgo más sobresaliente de la re f o rma sectorial es la íntima v i n -
culación - p o r no dec ir d e p end en c i a - de su agenda y conten idos c on 
las urgencias que l a devaluación de 1994 impuso al Tab l e r o d e l E je cu -
tivo; urgencias cuya solución fue una d emanda inaplazable que se le 
impuso a l a modernización de l sector. Esta vinculación es, p robab l e -
mente , e l factor de más impacto en el diseño de la re forma . 

6 Puesto que, como se observa en los resultados de las sucesivas E N I G H ( E n c u e s t a 
N a c i o n a l de Ingresos y Gastos de los Hogares, INEGI, 1993, 1996, 1998), las tendencias de la 
pobreza no mejoraron con el sexenio salinista, lo cual condujo a que ésta se hiciera 
aún más relevante que la desigualdad misma (por una suerte de "emparejamiento ha-
cia abajo", diríamos nosotros, Martínez y Leal , 1995). Más aún, algunos autores han he-
cho notar que este empeoramiento fue mayor para ciertos grupos sociales y regiones 
(el sector primario, los trabajadores rurales y los habitantes de las regiones Sur y Sures-
te, Lustig, 1998: 17). 

' Según el Banco Mundia l , la crisis de 1995 provocó un fuerte aumento de la po-
breza en México. Dahlmann, de esta institución, sostiene que ésta: "... aumentó de ma-
nera significativa en los últimos cuatro años, lo que anuló los esfuerzos realizados en es-
te campo durante la última década. A l menos 40% de los 96 millones [de habitantes] 
debe sobrevivir con un ingreso menor a dos dólares diarios (unos 20 pesos), mientras 
otro 14.9% apenas percibe un dólar al día" ( L a J o r n a d a , 5 de octubre, 1998). 
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E l diseño consiste en l a difícil tarea que acometen los gob i e rnos 
cuando re f o rman políticas públicas nacionales de gran calado, e n es-
cenar ios mul t ide te rminados p o r l a irre frenable a p e r t u r a de las e c ono -
mías, l a consolidación y complejización de mercados globales, así co-
m o e l impa rab l e a l i n e am i en t o en b l oques reg i ona les cada vez más 
integrados (Lynn , 1996; Slaugther , 1997; The E c o n o m i s t , 1996). 

E n e l marco de l a serie de lecciones de l proceso de apertura 1985¬
1994 (Lea l , 1998: 130-133), y ante las oportunidades de la l l amada "se-
gunda generación de reformas" - e n rigor una segunda apertura - , l a re-
f o rma de l a sa lud y l a segur idad soc ia l acontec ió c on u n ma r g e n de 
man i o b r a cons iderab lemente r edu c i d o respecto a l proceso an te r i o r . 
Además, si en éste ya se habían patentizado los enormes riesgos de no 
haber conduc ido estratégicamente l a gradua l idad de l a apertura e n el 
t i empo , 8 en la segunda opor tun idad los retos se advertían aún mayores. 9 

Eso fue lo que se puso en juego en el diseño de la re forma sectorial 
y que se inscribe como otra parada sexenal en la más reciente estación, 
1985-1994, de l viaje recurrente en busca de l a modernización mex i ca -
na (Cosío Vil legas, 1988; Agu i l a r Camín, 1989; Escalante, 1995). 

Así, la especificidad mexicana para impr imir le curso a lo público mo -
derno resulta de una voz de salida gubernamental severamente presiona-
da en su margen de maniobra tanto interno como externo. De ahí que en 
el diseño-poco persuasivo- para la acción del interés público se advierta la 
débil presencia de la voz de la lealtad frente a la fortaleza de la de salida. 

Caracterización del proceso de toma de decisiones 

Denominación d e o r i g e n : política pública o política g u b e r n a m e n t a l 

Po d emo s ah o r a carac te r i zar e l proceso de t oma de dec i s i ones que 
culminó en l a re f o rma ; podemos dotar lo de u n a i d en t i d ad o "deno -
minación de o r i g en " (Lea l , 1998: 134-136): en tanto que políticapúbli-

8 E l ex presidente Salinas de Gortari reconoció: "...todos fueron cambios muy pro-
fundos, que tuvieron que ocurrir con mucha velocidad, en un contexto que pudo no 
estar preparado suficientemente" (Reforma, 31 de enero, 1997). 

9 A l referirse al proceso de constitución de las Afores (Administradoras de Fondos de 
Retiro), el entonces secretario Guillermo Ortiz afirmó: "Quienes deseen participar en el 
proceso de su creación, sean nacionales o extranjeros, tendrán que sujetarse a reglas de 
operación muy estrictas, porque 'aprendimos la lección' con la privatización de los bancos 
y su proceso de asignación. Esta vez no habrá errores" (ElFinanciero, 21 de marzo, 1996). 
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c a , l a re f o rma zedi l l ista de la salud y l a segur idad social h a ar t i cu lado , 
más b i en , u n a política g u b e r n a m e n t a l . Esto es: u n a política p e r c i b i d a , 
de f in ida , diseñada, ins t rumentada , operada y previs ib lemente evalua-
da, casi en exc lus iv idad desde e l gob ierno . 

Si tomamos l a tipología de De León (1996) para l a adopc i ón de 
políticas, la re f o rma muestra u n muy pecu l ia r "proceso polít ico" c om -
puesto de los siguientes q u i n c e rasgos distintivos: a) un a agenda guber -
namenta l g e n e r a d o r a de la agenda pública; b) u n proceso poco do tado 
en su construcción de a b a j o h a c i a a r r i b a ; c) diseñado en u n s i s t e m a m u y 
c e r r a d o de t oma de dec is iones ; d) c on incorporac ión sob r ed imens i o -
n a d a d e l aspecto técnico-cuantitativo de r a c i o n a l i d a d y e f i c i en c i a ; e) 
fuertemente estructurado c omo t a r e a p r e d e c i s i o n a l ; f ) altamente endóge-
n o , a un cuando l a p r opue s ta s em ina l p a r a l a r e f o rma de l a polít ica 
pública puede local izarse en u n a voz exógena (Funsa lud , 1995) . N o 
obstante, al someter la a examen resulta c laro que se trata más b i e n de 
un a voz conversa que mu d a desde lo públ ico hac ia lo p r i vado ; 1 0 g) for-
mu l ad o casi en u n s e c r e t o h e r m e t i s m o ; h) con poquísimos j u g a d o r e s ; i) vir¬
tualmente carente de a j u s t e m u t u o ; j ) en el marco de u n diseño ins t i tu -
c i ona l muy v e r t i c a l ; k) con desconoc imiento de l s a b e r e x p e r t o loca l i zado 
en los actores e intereses de l a a r e n a política y su caja de resonanc ia ' /) 
impuesto de a r r i b a h a c i a a b a j o c on poca negociación; m) aprovechan¬
do muy débi lmente l a discusión p a r l a m e n t a r i a ; n ) presentado C3.si co-
m o líi única opciófi' o) y c on pocs. dotación respecto a los mecan ismos 
de evaluación m o n i t o r e o y g r a d o d e satisfacción de los impac tos der iva -
dos de l a conf i rmac ión d e l ma r g en de f a c t i b i l i d ad , ac i e r to y p r e c i -
sión de las elecciones técnicas adoptadas en su diseño. 

L a siguiente afirmación de Peters (1995: 265) se ajusta inme j o ra -
b lemente a nuestra "denominación de or igen" : 

[...] al hablar de un modelo de arriba hacia abajo nos referimos a un go-
bierno fuerte que, por excelentes razones de índole política y / o técnica, 
opta por una política pública, y a continuación se dedica a la tarea de im¬
plementarla. Este modelo tiende, pues, a considerar al gobierno casi como 
un actor monolítico. En él, el diseño de la política pública depende en 
gran parte de las ideas que al respecto tenga la élite que la hace y podría 

1 0 E n efecto, el ejercicio de simulación estratégica que propuso proviene de la 
mezcla de la experiencia de una gestión pública previa, la del doctor Gui l lermo Sobe-
rón, quien fungiera como secretario de Salud de la administración delamadridista 
1982-1988, con la entidad p r i v a d a que ahora orienta: Funsalud. Un a síntesis actualizada 
posterior de esta misma simulación se encuentra en Frenk et al. (1999). 
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esperarse que dicha política reaccionara ante los cambios en la composi-
ción partidista del gobierno. Además, se supondría que al actuar los legis-
ladores, el resto del gobierno acataría la línea y la sociedad estaría conten-
ta con su manera, más bien indirecta, de influir en la política pública. 

L a "denominación de o r i g en " permi te aprec iar , también, la p r e -
sencia de u n diseño fuertemente sustentado en las corrientes de la ge-
r enc i a pública ( p u b l i c m a n a g e m e n t ) en boga, que se expresa en los s i -
guientes tres rasgos distintivos de l diseño: a) l a articulación de u n a r e d 
d i v e r s i f i c a d a de agencias ejecutoras para los diferentes niveles de l go-
b i e r n o que cuen tan , además, c o n l a acción para l e l a de agencias n o 
gubernamenta les sustitutivas o complementar ias ; b) r ed que busca le-
g i t i m a r l o s procesos de la política a través de la ubicación de u n mayor 
número de proveedores en tanto que responsables directos de los ser-
vicios ante la población y g e n e r a n d o simultáneamente entre ellas c om -
petenc ia e incentivos al trabajo c on vistas a mejorar l a eficiencia-ef ica-
cia e n los rend imientos ; c) r ed que plantea u n a tarea de coordinación y 
regulación que también se anunc i a en l a re forma . 

A través de u n proceso político atípico en que , a su manera , c o n 
sus r i tmos y en sus tiempos, se describe el arco decisor io que gest iona 
lo públ ico mode rno , l a re f o rma mex i cana articuló una ejecución s in -
gu lar de l interés colectivo con baja p e r m e a b i l i d a d de las estructuras d e l 
gob i e rno frente a l a vo luntad c iudadana . 

Es c ier to , c omo ya señaláramos, que a este resultado contr ibuye -
ron e l impac to d irec to de la emergenc ia económica de d i c i embre de 
1994 sobre l a agenda, t iempos y contenidos de l a re f o rma c ondu c i da 
desde la necesidades de l Tab l e r o de l Ejecut ivo , así c omo el universo 
c omp l e j o que estructura e l soporte prospect ivo - e c o n óm i c o , d emo -
gráfico, político y s o c i a l - en el que se cobija l a re f o rma de una políti-
ca de tal envergadura , la cua l inev i tab lemente imp l i c a u n cons idera -
ble gradiente de fa l i b i l i dad . Pero también es cierto que en esa m i sma 
s ingu lar idad de l proceso decisor io , en su "denominación de or igen" , 
es donde se encuent ra l a clave de l diseño y sus i m p a c t o s financieros. 

Primer tramo de la reforma: el nuevo sistema de pensiones 

E x p e c t a t i v a s 

C om o lo destacó e n su momen t o A . Va l enzue l a , entonces vocero de 
la Secretaría de H a c i e n d a y Crédito Público ( E l F i n a n c i e r o , 9 de no -
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v i embre de 1996), c on e l nuevo sistema de pensiones se esperaba l o -
grar ahorros superiores a 5 300 mi l l ones de pesos anuales p a r a e l sec-
tor empresar ia l . L a participación d e l patrón en este nuevo e squema 
de financiamiento se redujo de 76 a 5 5% , y l a de l trabajador , a l a m i -
tad de l a que prevalecía en l a ley de rogada , en tanto que l a apo r t a -
c ión de l gob i e rno federa l se incrementó poco más de o ch o veces, a l 
pasar de 4 a 3 5% . Se cons ideró , p o r e l l o , que l a ley equivalía a u n a 
desgravación fiscal para favorecer l a modernización de las empresas 
y l a expansión de l a p l an t a p r odu c t i v a , c o n lo cua l se e spe raba i m -
pu l sa r l a creac ión de emp leo s en e l sector f o rma l de l a e c on omía . 
Además, l a disminución de l a contr ibución de los trabajadores a los 
diversos ramos de l seguro se presentó también c omo e l equiva lente a 
u n i n c r emen t o p r omed i o de 2.4% en sus percepc iones líquidas m e n -
suales. 

Po r lo demás, de acuerdo c on l a información de Va l e n z u e l a { E l 
F i n a n c i e r o , 9 de nov iembre de 1996), e l costo de l a Nueva L e y de l IMSS 

pa ra e l gob i e rno federa l implicó, de entrada , u n a aportación a l Inst i -
tuto de 18 592 mi l l ones de pesos, c on lo cua l las transferencias estatu-
tarias para l a segur idad soc ia l d e l g ob i e rno aumen t a r on e n 414 . 1% 
en términos reales. 

E l C u a r t o I n f o r m e d e G o b i e r n o (PEF , 1998: 130) vuelve sobre estos 
puntos y actual iza los logros obtenidos a esa fecha: el aumento de las 
percepc iones netas para los trabajadores gracias a l a disminución de 
las cuotas obrero -patronales , y e l incent ivo que e l lo representó pa ra 
i n c r emen t a r l a afiliación a l IMSS. L a desgravación de l a nómina que 
e l l o suponía se estimó, p a r a 1998, en 11 000 m i l l o n e s de pesos. E l 
IMSS, dice e l I n f o r m e , incrementó sus ingresos en 12 .3% po r ar r i ba de 
l o que hu b i e r a ob t en ido c on l a legislación an t e r i o r p a r a u n m i smo 
número de cotizantes y mismos salarios de cotización. Se deta l lan los 
efectos c omb inados d e l ajuste p o r l a inflación, e l nuevo mecan i smo 
de depósi to d e l seguro de re t i r o en cuentas ind i v i dua l e s y l a absor-
c ión po r parte de l gob i e rno federal de los pasivos po r e l pago de pen -
siones generados bajo l a ley anter ior , y se conc luye que el balance es 
favorable para los recursos de los que dispondrá el Instituto para gas-
to corr iente , inversión y ahorro . 

Por lo que se refiere a los costos de l a Nueva Ley para e l gob i e rno 
f ede ra l en e l p e r i o d o 1997-1998, e l I n f o r m e ofrece las es t imac i ones 
que reproduc imos en e l cuadro 2. 
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CUADRO 2 
Costo de la Nueva Ley del Seguro Social para el Gobierno Federal 1997-1998 
(millones de pesos) 

Pesos corrientes Pesos de 1 9 9 8 Variación % 
Concepto 1 9 9 7 a 1 9 9 8 á 1 9 9 7 a 1 9 9 8 á Nominal R e a l 
Seguro de enfermedad 
y maternidad1 3 8 233.3 16 031.6 9 358.1 16 031.6 95.0 71.3 

Cuota social 2 546.6 5 611.8 2 898.0 5 611.8 120.4 93.6 
Pensiones en curso 
de pago 8 864.4 19 515.9 10 087.7 19 515.9 120.2 93.5 

Otros segurosc 1079.5 1 201.9 1 228.5 1 201.9 11.3 -2.2 
Total 20 723.8 42 361.2 23 572.3 42 361.2 104.4 79.7 

a Comprende el costo de aplicar al primer semestre la ley anterior y al segundo la 
nueva ley. 

b Incluye los gastos médicos de pensionados. 
c Comprende los seguros de invalidez y vida y cesantía en edad avanzada y vejez. 

E l monto de este último incluye las aportaciones a las Afores. 
d Cifras estimadas. 
Fuente : Reproduc ido de P E F (1998: 132, en donde se consigna como fuente el 

IMSS). 

Tempo y j u s t a evaluación 

Como señala L i n d b l om (1996: 4) : 

[...] ninguna de las elecciones de política corresponde a una manufactu-
ra puramente intelectual o de cierto análisis. Todas proceden de algún 
proceso político: no del cerebro sino del músculo. E l análisis puede 
aportar una gran contribución -por ejemplo, puede ajustar las alternati-
vas o encomiar otras nuevas- pero finalmente, la elección ocurre en la 
frecuentemente horrorosa arena política. 

Pa r a ser técnica y polít icamente cor rec ta , t oda l e c tu ra sobre e l 
proceso de re f o rma de cua lqu ie r política pública debe al menos asu-
mi r , en e l t i empo , tanto e l c l ima de l que surgió, c omo l a prueba ope-
rativa de su diseño e impactos. Y aun así, para intentar ser siempre jus -
ta, será preciso que d i cha lectura acepte además que sólo a la distancia 
se adquiere l a perspectiva adecuada para la apreciación global de sus 
aciertos y desaciertos. Po rque , nuevamente c on L i n d b l om (1996: 4) : 
"Nad ie podrá nun c a anal izar completamente esa comple j idad . Todos 
los análisis om i t en algunas variables importantes [...] E l t i empo tam-
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bién cuenta . " Hay , pues, que darle ese lempo a la prueba operat iva de l 
diseño, y recordar que, c omo dice Barda ch (1998: 44-45): 

[...] el proceso de implementación tiene vida propia. Aun los mejores 
p l an i f i c a d o s de políticas no pueden tener todos los detalles correctos 
para diseñar un escenario. Por consiguiente, deben permitir que los im-
Jlementadores de políticas perfeccionen el diseño original. E l elemento 
más común para tales mejoras es la participación en el proceso de imple-
mentación de individuos y grupos cuya experiencia o puntos de vista no 
hayan sido incluidos en la fase de diseño. 

A d o s años d e la reforma 

C u m p l i e n d o e l p r i m e r año: en el cuadro 3 recogemos algunos de los im -
pactos visibles de este p r im e r t ramo de l a r e f o rma , o r gan i zado s en 
veintiún áreas temáticas. 

CUADRO 3 
Primeros impactos a un año de la reforma 

1. Recursos. En 1998 el IMSS contó con un presupuesto de ingresos en efectivo 
equivalente a 87 265 millones de pesos; el gasto en efectivo ascendió a 85 235 
millones de pesos. Este gasto es equivalente a 2.2 puntos porcentuales del 
producto interno bruto (P IB ) ( IMSS , 1998: 10). 
2. Aportación gubernamental. En 1998 se incrementó 12 veces, al pasar de 3 585 
millones de pesos a 43 376 millones de pesos ( IMSS , 1998: 11). Para 1998 se es-
timó que la aportación gubernamental sería de 42 361.2 millones, con un in-
cremento ajustado por inflación de 79.7% en relación con los 20 723.8 millones 
de pesos registrados durante 1997 (año que transcurrió la mitad bajo la anti-
gua ley, y la segunda mitad bajo la nueva). Las aportaciones gubernamentales 
a los seguros que establece la Ley del Seguro Social estimadas para 1998 (pri-
mer año completo de operación de la nueva ley) serían casi 11 veces mayores, 
en términos reales, que las realizadas durante 1996 (último año que transcu-
rrió íntegramente bajo la ley anterior). Considerando sólo los seguros de En -
fermedades y Maternidad, y de Invalidez y Vida, la aportación gubernamental 
sería 3.9 veces mayor en 1998 que en 1996; al agregar la aportación para cuo-
ta social, 6.5 veces (PEF , 1998: 131). 
3. Estructura de los ingresos p o r aportante. De acuerdo a la Nueva Ley del IMSS el 
gobierno federal es responsable de 43% (bajo la ley anterior lo era de sola-
mente 4%); el patrón de 49% (en la ley anterior, 76%) y el trabajador de 8% 
(en la ley anterior, 20%) ( IMSS , 1998: 12). 
4. Monto del ramo de enfermedades y maternidad y aportación gubernamental. En lu -
gar de percibir por concepto de cuotas tripartitas 39 323 millones de pesos, 
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este ramo obtuvo 42 534 millones de pesos en 1998 ( IMSS , 1998: 13). L a con-
tribución del gobierno federal fue siete veces superior, en 1998 llegó a 15 937 
millones de pesos ( IMSS , 1998: 15). 
5. Cuotas para los trabajadores en el ramo de enfermedades y maternidad. Para aque-
llos con un nivel de percepción de hasta cinco salarios mínimos, la aporta-
ción mensual fue de 47.5 pesos de 1998, frente a los 141.3 de la ley anterior. 
Es decir, una variación de 66.4% ( IMSS , 1998: 14). 
6. Sistema de pensiones. E l gasto del gobierno federal en el sistema de pensio-
nes y retiro durante 1998 fue de 25 869.8 millones de pesos. De ellos, 2.9% 
(742.1 millones de pesos) se destinó al seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez; 75.4% (19 515.9 millones de pesos) a pensiones en curso de 
pago; y 21.7% (5 611.8 millones de pesos) a la cuota social que se integra a la 
cuenta individual para el retiro de cada trabajador (la distribución porcen-
tual por tipo de aportante para cada componente puede revisarse en el cua-
dro 5) ( P E F , 1998: 131). 
7. Rentas vitalicias. A l 1 de octubre de 1998, 12 compañías aseguradoras en 
competencia sumaban ya la obligación de pago sobre 21 000 pensionados 
(Borrego, 1998). 
8. Afiliación a las Afores. Según la Consar, al terminar la primera quincena de 
septiembre de 1998 las Afores contaban con 13 145 000 afiliados. Se había 
captado casi 89% del mercado proyectado para ese año (14 820 000 cuentas). 
Bancomer mantenía el liderazgo (2 126 000), seguida de Santander Mexica-
no (cerca 2 millones), en tercer sitio por Profuturo G N P (1.5 millones) y el 
cuarto, Banamex (1 400 000). En los últimos lugares se ubicaron Capitaliza 
(52 500) y Zurich (48 000) (ElFinanciero, 17 de septiembre, 1998; P E F , 1998: 
234). 
9. Salario mínimo promedio de los trabajadores afiliados. Mientras Capitaliza des-
cendió de 5.2 a 3.8 entre jul io de 1997 y agosto de 1998, Inbursa pasó de 8.2 a 
7.9 (Reforma, 7 de octubre, 1998). 
10. Aportación individual. De acuerdo con la Consar, al 30 de agosto de 1998, 
80% de los trabajadores afiliados registró por lo menos una aportación al sis-
tema (Reforma, 7 de octubre, 1998; P E F , 1998: 234). E l porcentaje más bajo 
(en la relación entre trabajadores registrados contra trabajadores que apor-
tan) correspondió a Zurich (52.1 %) y los más altos a Inbursa (97.2%) y Bana-
mex (94.3%) (cuadro 6) (Reforma, 7 de octubre, 1998). 
11. Fondos totales acumulados en el sistema. A l 30 de agosto de 1998 ascendían a 
80 852 millones de pesos (39 959 millones a retiro y 40 892 millones a vivienda 
administrados por el Infonavit) (Reforma, 7 de octubre, 1998; P E F , 1998: 234-235). 
12. Concentración de los fondos. Banamex, Bancomer, Bital, Garante e Inbursa 
acumularon en conjunto 27 878 millones de pesos, equivalente a 70% de los 
recursos (sin incluir al Infonavit) (Reforma, 7 de octubre, 1998). 
13. Fusiones. Después de que la Consar autorizara 17 Afores en febrero de 
1997, para la segunda quincena de septiembre de 1998 se habían celebrado 
cuatro fusiones: Afore Profuturo -GNP adquirió Previnter; Afore Confía Princi -
pal compró Atlántico-Promex; Génesis se fusionó con Santander-Mexicano, e 
Inbursa se adjudicó Capitaliza (Reforma, 19 de septiembre, 1998). 
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C U ADRO 3 (continuación) 

14. R e n t a b i l i d a d . Según la Consar, en el transcurso del año que va de l 31 de 
agosto de 1997 a agosto de 1998, el promedio de rendimiento de las Afores 
alcanzó 2.33% por encima de la inflación. 16 Afores registraron una rentabi-
lidad positiva. A l descontar el efecto del cobro de comisiones, resultó una 
rentabilidad de 2.77% para todo el sistema (cuadro 7) ( E l F i n a n c i e r o , 17 de 
septiembre, 1998). Este es justamente el punto: el sistema está diseñado para 
que pague tasas reales a los trabajadores que cotizan al IMSS . 

15. I n d i c a d o r de r e n d i m i e n t o neto. Este parámetro se construye considerando el re-
sultado actual proyectado en un plazo de 24 años suponiendo que se mantiene 
la estructura vigente de comisiones. Una primera proyección mostró u n pro-
medio para todo el sistema de 1.36%, para el lapso del 31 de agosto de 1997 al 
31 de agosto de 1998 (cuadro 8) ( E l F i n a n c i e r o , 23 de septiembre, 1998). 
16. I m p a c t o de la c r i s i s financiera de 1998. Quedan por establecer sus efectos so-
bre la calidad de la gestión y el indicador de rendimiento neto. Por lo pron-
to, la Consar hizo algunas precisiones sobre los niveles que alcanzaron, en 
términos reales, el indicador de rendimiento neto real (última columna del 
cuadro 8) y la rentabilidad real de las Siefores (cuadro 9) ( E l F i n a n c i e r o , 30 de 
septiembre, 1998). 
17. Monto de los activos de las Siefores y composición de la cartera. Al 30 de julio de 1998 
los activos alcanzaban 40 039 millones de pesos. De ellos, 49% se destinó a la ad-
quisición del Bonde 91; 32% a Cetes; 10% a Udibonos; 3% a papel privado y 6% 
a otros instrumentos ( R e f o r m a , 7 de octubre, 1998). E l C u a r t o I n f o r m e menciona 
un monto total de 39 065.9 millones de pesos al 31 de julio ( PEF , 1998: 235). 
18. Traspasos. Una evaluación realizada por la Consar reveló que el rendi-
miento otorgado por las Siefores, el cobro de comisión y el servicio represen-
taron las principales causas que motivaron a los trabajadores afiliados a las 
Afores a cambiarse de empresa. No obstante, al decir de F. Solís Soberón, 
presidente de la Consar, los traspasos no han sido muy altos ( E l F i n a n c i e r o , 30 
de septiembre, 1998). Según I. García, vicepresidente de operaciones de la 
Consar, entre julio y septiembre de 1998 ésta recibió 13 751 solicitudes para 
cambio de Afore ( R e f o r m a , 9 de septiembre, 1998). 
19. Planes p r i v a d o s de pensiones. La Consar había registrado, al 30 de julio de 
1998, nueve planes de pensiones establecidos por los patrones o derivados de 
contratación colectiva ( E l F i n a n c i e r o , 7 de octubre, 1998; P E F , 1998: 234). 
20. T a s a de r e t o m o . Se estima que será en seis o siete años cuando pueda recu-
perarse la inversión realizada para el inicio de operaciones ( R e f o r m a , 7 de oc-
tubre, 1998). 
21. Las pensiones en e l P I B . Se estima que los fondos de pensiones podrán llegar 
a representar 35% del P I B para los próximos 12 años y casi 100% para el 2037 
(A. Villagómez, investigador del C I D E , entrevistado por E l Financiero, 18 de 
septiembre de 1998). 

Notas: Consar: Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. Afores: 
Administradoras de Fondos de Retiro. Siefores: Sociedades de Inversión Especializadas 
en Fondos para el Retiro. 
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P e r o conviene tener presente que éste fue sólo e l p r ime r año. E n 
el caso ch i l eno , pasaron 17 años antes de que el mode l o de seguro de 
pen s i on e s de j a ra ver sus límites y sus pun t o s más débiles (W i t k e r , 
1998; T h e E c o n o m i s t , 1998). E n fecha reciente , u n seminar io rea l i zado 
en ese país para anal izar algunos de los prob lemas que en f rentan las 
gerencias de operaciones de las administradoras de fondos de pens i o -
nes en América La t i n a dejó ver algunos más de los prob lemas i n v o l u -
crados. Se subrayó, p o r e jemplo , l a neces idad de que éstas r edu j e r an 
sus comis iones p o r e l peso que representan en los costos de adm in i s -
tración, los prob lemas que generan en l a formación de economías de 
escala, y la disminución en el número de administradoras dispuestas a 
par t i c ipar (de las 24 que in i c i a r on en Ch i l e , quedan sólo nueve sobre -
v iv ientes ) . 1 1 

S a l d o s i n s t i t u c i o n a l e s a l s e g u n d o año: en ocasión de l segundo año de 
in i c i o d e l sistema, Solís, pres idente de la Consar (Comisión Na c i o n a l 
d e l S i s t ema de A h o r r o p a r a e l R e t i r o ) , a lud ió o f i c i a l m e n t e - e n t r e 
o t ras - a las nueve áreas temáticas que sintetizamos en e l cuadro 4. 

E v i d e n c i a s ulteriores: l a re f o rma de l sistema de pensiones se o r i en t a 
en l a dirección mund i a l que busca adecuar e l curso de l a política pú -
b l i ca . S i n embargo , algunos estudios p o s t e r i o r e s constatan tanto e l ma r -
gen de i n c e r t i d u m b r e d e c i s o r i a en que se optó po r e l la c omo el emp eñ o 
en j u s t i f i c a r l a . 

Así, c on respecto a l a relación pensión-ingreso (participación p r o -
ven i en te de l pago de pens iones en e l ingreso to ta l ) , Solís y Vil lagó-
mez (1999: 120-123) en cuen t r an que para 1992, a l r ededo r de 7 .5% 
del total de los hogares contaba con ese c omponen te c omo parte de 
sus ingresos. Su peso era propo r c i ona lmente mayor para las personas 
de menore s ingresos en comparación con quienes los tenían más a l -
tos. Esa participación p r op o r c i ona l de las pensiones en el ingreso de 
los hogares creció, entre 1984 y 1992, en 13% (como p r omed i o ) , pe -
se a que c on el paso de l t i empo las pensiones se habían estado dete-
r i o r and o , p o r lo que buena parte de los pens ionados percibía desde 
décadas atrás menos de u n salario mín imo . 1 2 Así, l a participación de 
las pens iones en e l ingreso había estado d i sm inuyendo , pero no h a -
bía de jado de ser u n c omponen t e i m p r e s c i n d i b l e para los hogares de 

1 1 Según Pedro Corona Bozzo, presidente de la Federación Internacional de A d -
ministradoras de Pensiones (FIAP), en entrevista a ElFinanáero, noviembre 8 de 1998. 

1 2 Aun con la modificación de los montos de la pensión mínima de 1990, para 
1994 más de 80% de ellos percibía, en promedio, menos de un salario mínimo. 
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CUADRO 4 

Saldos al segundo año de la reforma 

1. Fondos totales acumulados en el sistema: 81 951.1 millones de pesos en estos 
primeros dos años, cantidad equivalente a 2.5% del producto interno bruto 
( P I B ) . E l sistema incrementa sus recursos a un ritmo anual de 52 000 millones 
de pesos. Para fines de 1999 se espera que el sistema esté manejando recursos 
por casi 120 000 millones de pesos, equivalentes a una cuarta parte de la deu-
da interna del gobierno federal (La Jornada, 7 de jul io , 1999). 
2. Rentabilidad: el rendimiento promedio otorgado por las Siefores en el pe-
riodo junio 1997-junio 1999 fue de 7.97% en términos reales. Ninguna otra 
sociedad de inversión en el país otorgó un porcentaje de ganancia mayor (La 
Jomada, 7 de jul io , 1999). 
3. Afiliación a las Afores y salario mínimo promedio de los trabajadores afiliados: 14.6 
millones de trabajadores afiliados a las Afores para junio de 1999. De ellos, 
61.7% son activos con un salario promedio de 3.50 veces el mínimo ( E l F i n a n -
ciero, 7 de jul io , 1999). 
4. Rentas vitalicias: al 9 de jul io de 1999, 13 compañías aseguradoras en com-
petencia sumaban ya la obligación de pago sobre 40 839 pensionados. Banco-
mer contaba con 28.3% del mercado, seguido de Porvenir G N P con 16.9% (El 
Financiero, 13 de jul io , 1999). 
5. Régimen de inversión de las Siefores: es el menos avanzado de América Latina, 
en donde ya se han operado cambios sobre el sistema de pensiones. E l mexi-
cano es "muy restrictivo, porque mayoritariamente permite la inversión en 
instrumentos gubernamentales en beneficio y protección del trabajador, pe-
ro se trabaja en su mejoramiento". Respecto al chileno, "México tiene un re-
traso de 20 años, si se toma en consideración que este sistema introdujo cam-
bios en los primeros 10 años de vigencia del régimen que le permit ieron 
ampliar las opciones de inversión y diversificar las carteras en beneficio de los 
trabajadores" (Reforma, 7 de jul io , 1999). 
6. Captación en el n i v e l continental: ocupa el primer lugar con cerca de 5 000 
millones de dólares anuales (Reforma, 7 de jul io , 1999). 
7. Fondos acumulados en el nivel continental: ocupa el tercer lugar con recursos 
que representan 8 300 millones de dólares. Antes se ubican el sistema argen-
tino, con 12 000 millones, y el chileno, con 33 000 millones de dólares (Refor-
m a , ! de jul io , 1999). 
8. Total del f l u j o a n u a l de las Afores: se compone de 3 500 millones de dólares 
correspondientes a las aportaciones de los trabajadores al fondo de retiro y 
otros 1 500 millones que representan los intereses de los fondos acumulados 
en los dos primeros años de operación del nuevo sistema (Reforma, 7 de jul io , 
1999). 
9. Traspasos: de mayo de 1998 a junio de 1999, se traspasaron de la Cuenta 
Concentradora a alguna de las 14 Afores 1 060 552 cuentas (Reforma, 14 de ju -
lio, 1998). 
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m e n o r e s ingresos que contaban c on ellas. Pero quedaban aún dos deci¬
les de ingreso más abajo, prácticamente a l ma rg en de este ( aunque 
magro ) benef ic io : en el año de 1992, l a participación de los pens i ona -
dos e n los dos deci les más bajos era m en o r a 2% de l t o t a l . 1 3 O t r a de 
las variac iones preocupantes que señalan los autores es l a caída de l a 
participación f emen ina de 4 1 % en 1984 a 37 .5% en 1992; si se t iene 
en cuenta e l in c r emento de l empleo f emen ino observado en ese mis -
m o pe r i od o , esto podría interpretarse c omo u n ind i c ad o r más d e l a 
pre car i edad c on l a que las mujeres se i n c o r p o r an a l mercado de tra-
bajo (Pacheco , 1997). 

P o r lo que toca a la relación pensión-ahorro (perfiles de c on sumo , 
ingreso y aho r r o ) , otro estudio de estos mismos autores, también pos-
ter ior a la re f o rma , anal iza e l c ompor tamien t o de l ahor ro de las f am i -
l ias mex i canas bajo u n e squema de pens iones públ i co de r epa r t o y 
conc luye que, un a vez contro lados los factores demográficos, t empo -
rales y generac ionales , todo parece i nd i c a r que en el caso mex i c an o 
el efecto de los sistemas de pens iones de repar to sobre e l ah o r r o , si 
b i en pequeño , es negativo. Es dec ir , que las tasas de ahor ro de los tra-
bajadores asalariados cubiertos po r l a seguridad social son levemente 
m e n o r e s (en u n p r omed i o de 0.5 %) que las de los trabajadores n o ase-
gurados (Villagómez y Solís, 1999: 23) . C o n base en algunas s imu la -
c iones elaboradas a part ir de este análisis los autores sugieren que el 
nuevo sistema de pensiones ins t rumentado para l a población cubier¬
ta p o r e l IMSS podría l legar a tener u n efecto pos i t ivo , auncjue t am -
b i en pequeño , sobre el ahorro . Cons i d e ran cjue si esto sucediera efec¬
tivamente así, se evidenciaría la. v a l i d e z de la re f o rma , al menos e n lo 
Que al ahor ro se refiere 

Segundo tramo de la reforma: la salud 

Señala Ba rda ch (1998: 17) que l a p r im e r a información sobre algún 
p r ob l ema , su p r ime r a definición, prov iene po r lo genera l de l " c l i en -
te", p o r lo cua l suele aparecer expresada en el lenguaje ut i l i zado en 

1 3 L o cual no sorprende, ya que en los hogares más pobres (habitualmente rurales 
y agrícolas) hay pocos trabajadores urbano-industriales (como hemos dicho, los princi-
pales beneficiarios de la seguridad social). Sin embargo, el estudio mencionado repor-
ta una variación en la distribución de las pensiones entre los sectores urbano y rural, de 
manera que los pensionados del primero pasaron de 87% en 1984, a 78% en 1992. 
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su p r o p i o ambiente político. Este lenguaje , al que d e n om i n a "retóri-
ca d e l tema" , puede c ircunscr ib irse a lo que aparece c omo u n prob l e -
ma técnico, pero puede también fo rmar parte de a lguna controvers ia 
de interés social más amp l i o . Cua l q u i e r a que fuera e l caso, advierte , 
el anal i s ta está ob l i gado a i r más allá de esa retórica pa r a d e f i n i r e l 
p r o b l ema en f o rma tal que resulte manejable y que tenga sent ido a l a 
luz de los recursos políticos e inst i tucionales disponibles . 

E l reto de l a siguiente fase de la re f o rma consiste en diseñar l a re -
gulación adecuada pa ra la provisión d i r e c t a e i nd i r e c t a de servic ios 
mod e r n o s de atenc ión a l a sa lud pa r a l a pob lac i ón . Se trata de u n 
proceso dec isor io que afecta u n a fibra ex t rao rd inar iamente sensible 
de l pacto social y que, po r el lo mi smo , para prosperar debe contener 
ese tacto que lo haga manejable . U n a política viable debe ser política-
mente aceptable . 1 4 

P e r o , cabe pregunta r : ¿qué c on t i en en las voces p r o r e f o rma en 
esta materia?, ¿son de salida o de lealtad?, ¿son persuasivas e in c luyen -
tes? Son voces que aspiran a ser de s a l i d a pero desoyen ins t rumenta l -
mente al p r ime r actor de l a l e a l t a d en l a arena política: e l méd i co , a l 
t i empo que sobrescuchan a sus c o m p l e m e n t o s naturales, e l b i oméd i co y 
el de salud pública. 

Voces, p r i m e r o s diseños y n u e v o s empeños 

E n e l año de 1994, e l estudio Economía y s a l u d (Funsa lud , 1995) esta-
bleció cuatro pr in c ip i o s , o cho propuestas y cuatro líneas de política, 
que pu ed en verse expresados en el P l a n N a c i o n a l d e D e s a r r o l l o ( PEF , 
1995: 53-55) 1 5 y también en el P r o g r a m a d e R e f o r m a d e l Sector S a l u d (PEF , 
1996: 14-19). 1 6 

Ésta, que fue una voz con pretensiones de salida, quedó l i m i t a d a a 
dos estrategias de gob ierno : la re f o rma de l a Ley de l IMSS y la confor -
mación de l Paquete de Servicios Básicos Esenciales j un t o con el proce-
so de descentralización de los servicios para la población no asegurada. 

» Como dijera Felipe González: "[. . .]el presidente de la primera potencia mun -
dial puede enviar 850 mil soldados al Golfo Pérsico, pero no puede reformar el sistema 
de salud. Saben mucho sobre la política de gran potencia, pero no tienen ningún pro-
yecto para la cohesión social." ElPaís, 17 de septiembre, 1998. 

1 5 4. Desarrollo Social. 4.5 Estrategias y líneas de acción. 4.5.1 Ampliar la cobertu-
ra y mejorar la calidad de los servicios básicos. 

1 6 / / . Propósitos, objetivos y lincamientos de la Reforma. 
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U n a nueva síntesis de ese mi smo coro de voces, interpre ta a "toro 
pasado" l a re f o rma de l a sa lud empr end i d a po r l a administración ze-
d i l l i s t a - q u e c ier tamente contr ibuyó a diseñar- c omo la c onc re c i ón 
de l o f rec imiento hecho en e l P l a n Naáonal d e D e s a r r o l l o 1 9 9 5 - 2 0 0 0 de 
"mejorar l a ca l idad y l a acces ib i l idad a los servicios de sa lud " (F r enk et 
a l , 1999: 87) , y en l a que se subrayan, además, los siguientes cua t r o 
objetivos de l P r o g r a m a d e R e f o r m a d e l Sector Salud: 

i) Establecer instrumentos que promuevan la calidad y la eficiencia de 
los servicios de salud; ii) ampliar la cobertura de la seguridad social, faci-
litando la afiliación de la población no asalariada y de la economía infor-
mal; iii) concluir y profundizar la descentralización de los servicios de sa-
lud para los no asegurados, y iv) extender la cobertura de los servicios a 
las zonas urbanas y rurales de pobreza (Frenk et a l , 1999: 87). 

Este pun t o de vista sostiene que , al ocuparse de sus in te r re la c i o -
nes y s in pre tender evaluar los resultados de esta re forma , pu e d en en-
contrarse los siguientes cambios en lo que atañe a las poblac iones ase-
g u r a d a y n o a s e g u r a d a (Frenk et a l . , 1999: 87) . Para l a p r imera : 

Las propuestas encierran cambios profundos en el financiamiento y 
la prestación de los servicios de salud del IMSS, entre los que destacan: 
i) sustitución del anterior impuesto a la nómina por una contribución 
mixta con una cuota única pagada por los patrones y el gobierno para 
los trabajadores que ganen hasta tres salarios mínimos, con aportaciones 
proporcionales a la nómina para los empleados que perciban más de 
tres salarios mínimos; ii) dependencia creciente del financiamiento por 
impuestos generales, a expensas del anterior impuesto a la nómina dedi-
cado exclusivamente a la seguridad social; ni) reversión de cuotas para 
las empresas que se responsabilicen por los servicios de salud a sus em-
pleados; iv) cambio a la prima para cubrir los riesgos de Uabaio; v) libre 
elección del médico de familia, a fin de mejorar la satisfacción de los 
usuarios e introducir incentivos para el mejor desempeño de los presta-
dores de servicios; vi) mayor flexibilidad, vía seguro voluntario del IMSS, 
para prestar servicios a los asegurados de otros regímenes. 

Pa r a l a población n o a s e g u r a d a , los pr inc ipales cambios ident i f i ca -
dos son: 

i) Extensión de la cobertura del servicio médico del IMSS a grupos tradi-
cionalmente excluidos de la seguridad social, mediante el establecimien-
to de un nuevo seguro para la familia, el cual contará con un subsidio 
público; ii) culminación de la descentralización de los servicios para la 
población no asegurada, mediante su ampliación a todas las entidades 
federativas y la profundización de las transferencias financieras a los go-
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biernos estatales, con una ulterior fusión de los servicios actualmente 
prestados por la seguridad social y el Programa IMSS-Solidaridad; iii) am-
pliación de la cobertura a los grupos marginados, mediante la introduc-
ción de un paquete básico de servicios de salud. 

Esta visión sistèmica (Soberón, 1999) de l proceso de r e f o rma c on -
s idera , ahora , que sus cuatro pr inc ip i o s or ientadores son: 

1) Ciudadanía: el acceso a los servicios de salud es un derecho social; 
2) pluralismo: la población ejerce su libertad de elección entre varias op-
ciones que conforman un sistema plural, en el que se combina lo mejor 
de los sectores público y privado; 3) solidaridad: todos contribuyen al sis-
tema según sus capacidades, de modo que cada quien pueda rec ib ir 
atención cuando la necesite, y 4) universalidad: toda la población queda 
protegida por un paquete universal de servicios efectivos y costeables 
(Soberón, 1999: 89). 

Tales pr inc ip i o s se expresan, para esta interpretación armónica de 
la re f o rma , en tres propósitos: 

1) E q u i d a d : ante una misma necesidad de salud todas las personas, sin 
discriminación de ningún tipo, tienen la misma oportunidad de acceso a 
servicios prioritarios; 2) calidad: los servicios producen el máximo mejo-
ramiento posible de la salud, satisfaciendo a la vez las expectativas de los 
usuarios por una atención buena, oportuna, continua, cortés y respetuo-
sa, y 3) eficiencia: el sistema obtiene el mayor rendimiento posible de los 
recursos, al reducir al mínimo el desperdicio y al invertir prioritariamen-
te en los servicios que generan las mayores ganancias de salud (Soberón, 
1999: 87). 

R i e s g o s v i s i b l e s 

I n d ep end i e n t emen t e de l a avenenc ia de este a r r e g l o sistémico c on l a 
heterogénea r e a l i d a d de l México de fin de siglo, es c laro que aun bajo 
la me j o r regulación, o si se quiere , la más sofisticada, un a propues ta 
de tal c o r d i a l i d a d conceptual tendría todavía que sobrevivir al océano de 
p o b r e z a y p o b r e z a e x t r ema en que n a d a n , bastante t o r p emen t e , 
nuestras "políticas sociales". L o que está a prueba es, c omo en su p r i -
m e r diseño, la m i sma capac idad de l a voz en tanto que voz de s a l i d a . 

Es p o r el lo opo r tuno tener presente que , i n c l u s o en exper ienc ias 
sanitarias recientes de países de ingreso med i o y alto - p a r a no men -
c i onar otros casos la t inoamer i canos que c o m p a r t e n con México l a de-
b i l i d ad estructural de sus "políticas sociales" frente al megahor i zonte 
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de l a p ob r e z a e x t r ema - , h a sido prec i so c o r r e g i r políticamente diseños 
armonic istas que han cu lm inado , más que en el esperado "p lu ra l i smo 
es truc turado" (Frenk et a l , 1999), en auténticas p o l a r i z a c i o n e s d e s e s t r u c -
t u r a d a s (NHS , 1997; Bunde sm in i s t e r i um für Gesundhe i t , 1998; Kouch¬
ner, 1999; T h e E c o n o m i s t , 1999a). 

Pe r o si además se cons idera lo que señala e l Conse jo Na c i o na l de 
Población (Conapo ) : que al rápido proceso de envejec imiento d emo -
gráfico se aúna e l hecho de que más de l a mi tad de la población eco-
nómicamente activa no está af i l iada a n i n g un a institución de segur i -
dad social que le pe rmi ta jub i larse , y que - c om o es sabido desde hace 
año s - a ese con junto per t enecen prec isamente los grupos más débi -
les (los trabajadores rurales , los de l sector i n f o rma l y los desemplea -
dos) ( L a J o r n a d a , j u n i o 21 de 1999) , se aprec ian todavía me jor a l gu -
nas de las debi l idades de este nuevo diseño. P o r si e l lo no bastara, los 
padec imientos que en la actua l idad c ondu c en c on mayor f r e cuenc ia 
a l a muer te son las enfermedades de l corazón, los tumores mal ignos , 
la diabetes mel l i tus y l a en f e rmedad cerebrovascular , además de los 
acc identes (SSA, 1998: 69) . D e man e r a que a este diseño le faltaría 
aún p o r establecer, c omo también señala Conapo , que : ". . .en las pró -
x imas décadas l a mayor preocupac ión sobre e l envejec imiento no se-
rá e l pago de pensiones u otras necesidades sino l a atención a la sa-
l u d de las pe r s ona s en e d a d avanzada , d o n d e son más graves los 
estados de mo r b i l i d a d " (SSA, 1998: 69). 

Así, u n o de los mayores riesgos de l nuevo diseño regulator io pa ra 
la prestación directa e ind i re c ta de servicios modernos a l a poblac ión 
es que, si se in c l i na ra po r la opc ión de const i tuir consorcios s e g m e n t a -
dos o n o i n t e g r a d o s , 1 7 podrían induc irse estructuras de pólizas ("trajes a 
la med ida " ) que , po r l a natura leza de sus coberturas , podrían rever-
tir , e n e l largo plazo , efectos ex p o s t sobre los recursos públicos d ispo -
n ib les . E l l o podría traduc irse , a su vez, en u n a sobrecarga sobre los 
fondos or ientados a las mayorías. 

U n a entrevista real izada al director de l IMSS, G . Borrego , muestra 
algunos de los ángulos de esta preocupación (De Icaza, 1998). A la pre-
gunta "¿cómo enfrentaría el riesgo de l a selección adversa que las pres-
tadoras privadas pud i e r an apl i car sobre los asegurados, en el caso de 
que los servicios de salud pud i e ran ser subrogados?", respondió: 

" Es decir, sin una integración entre los servicios de atención médica de primer 
nivel y los niveles más especializados, y un equilibrio de las intervenciones preventivas y 
curativas adecuado al perfil de daños que ha de enfrentarse. 
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Primero: ¿cómo hacer para que estas empresas estuvieran dispuestas a 
proporcionar servicios a los precios que el IMSS les pagaría? Y, en segun-
do lugar, no se daría ninguna selección adversa porque es cierto que pu-
dieran irse (los trabajadores) a otra alternativa pero tienen derecho a 
los mismos servicios independientemente de sus aportaciones. Y no por 
el hecho de que tenga altos salarios el IMSS le va a pagar a esa alternativa 
privada una cantidad superior por los servicios que les da. No sé si esto 
está claro... No hay selección adversa (De Icaza, 1998: 37). 

Y cuando se le preguntó: "S i yo soy u n trabajador y so l i c i to los ser-
vic ios de u n a clínica pr ivada , ¿eso no es u n servicio pr ivat izado?" , B o -
r r ego respondió : "N o , es gestión pr ivada de u n servicio púb l i c o . N o 
hay que caer e n l a con fus i ón de que los serv i c i os púb l i c o s t i e n e n 
s iempre que estar estatizados [...]" (De Icaza, 1998: 34). 

N u e v a s o p o r t u n i d a d e s p a r a e l diseño 

E n l a med i d a en que e l reto de l siguiente tramo de l a r e f o rma co in c i -
de con otra aper tura - l o que exp l i ca la reacción social frente al prés-
t amo p o r 700 m i l l o n e s de dólares que o t o rgó e l B an c o M u n d i a l a l 
IMSS en 1998- , e l proceso dec isor io puede beneficiarse en esta nueva 
o p o r t u n i d a d , además, de u n a in tensa acc ión persuas iva qu e , j u s t a -
mente , trabaje para preservar y mejorar esa cohesión s o c i a l . 1 8 Según 
el d i rec tor de l IMSS (De Icaza, 1998: 32-33): 

Se ha magnificado mucho lo del famoso préstamo del Banco Mundial[...] 
Nada más quiero ubicar el monto respecto de las cifras institucionales: 
700 millones de dólares para el IMSS representan algo así como 17% de 
lo que en un solo año nos gastamos en sueldos, 65% de lo que en un so-
lo año nos gastamos en medicinas... Hay alguien que me encuentra una 
contradicción: ¿por qué si hay finanzas sanas solicitan un programa de 
fortalecimiento financiero? La respuesta es: precisamente por eso. Por-
que no queremos gastarnos las reservas y volver a caer en los problemas 
del pasado. Con base en estos resultados positivos[...] es que requerimos 
resolver los problemas del rezago acumulado de casi dos décadas. Otro 
de sus efectos fue una disminución de las cifras durante muchos años 
destinadas a la conservación, al mantenimiento de nuestros hospitales. 

1 8 R. Dahrendor f (1999: 6-7) lo ha formulado así: "¿cómo podemos crear condi-
ciones sostenibles de mejora económica en los mercados mundiales sin sacrificar al 
mismo tiempo la solidaridad básica, la cohesión de nuestras sociedades, ni las institu-
ciones que constituyen la libertad?". 
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Todo esto ya ha sido revertido. Pero necesitábamos un apoyo para que, 
de acuerdo con la planeación de largo plazo[...] pudiéramos mejorar la 
eficiencia, elevar los niveles de productividad general del sistema opera-
tivo y, por tanto, tener condiciones para construir clínicas, hospitales, 
elevar el presupuesto de conservación y mantenimiento que son muy ur¬
gentes para el Plan Integral de Calidad que hemos puesto en marcha en 
toda la institución a partir de 1998. 

D e cara a esta previs ible aper tura , conviene tener presente a l gu -
nos saldos de otras exper iencias en curso. U n sucinto recuento de a l -
gunos de los prob lemas más visibles de las H e a l t h M a i n t e n a n c e O r g a n i -
z a t i o n s (HMÓ) muestra que , guardando las debidas proporc iones , si de 
procesos de aper tura se trata, desde nuestro punto de vista las lecc i o -
nes que pueden extraerse de ese caso son dobles , y podrían estar i n -
corporadas e v a l u a t i v a m e n t e a l nuevo diseño regulator io (Lea l , 1998b) , 
es dec i r , a un a auténtica voz de s a l i d a art i cu lada desde y para la l e a l t a d 
de l a arena de l a política pública. 

P r i m e r g r u p o d e lecciones: l a capac idad de manejo de l diseño d ep en -
derá de que se c u i d e n estratégicamente: a ) los f re cuentes f r audes 
cont ra l a segur idad social ; b) l a d i f i cu l tad para empa lmar sistemas i n -
formáticos que carecen de la adecuada ponderac ión que otorga la co-
rrecta intervención clínica; c) l a d i f i cu l tad para conso l idar fusiones en 
consorcios que t ienen como mater ia de trabajo la corpore idad h uman a 
y su ámbito simbólico; d) l a d i f i cu l tad para establecer l a relación p r e -
cio-intervención clínica que, en estos consorcios , rea l izan en genera l 
adm in i s t r ad o r e s , c o n f r e cuente ausenc ia d e l j u i c i o expe r t o p r o v e -
niente de l espacio clínico; e) l a d i f i cu l tad para establecer costos de i n -
tervenc iones clínicas, c omparar l o s entre firmas y cons t ru i r t razado -
res; f ) e l empleo de tecnologías sofisticadas no siempre asociadas a las 
necesidades de l diagnóstico y e l t ra tamiento clínico; g) l a p re s enc i a 
exagerada de arsenales med i camento so s débi lmente asociados a l a 
prescripción clínica; h) los severos prob lemas de ca l idad en el servicio 
derivados de l a falta de buena práctica; i) l a restricción en l a elección 
por l a estructura de las pólizas; y j ) l a pe l igrosa dependenc ia de l cap i -
tal acc i onar io y de los ciclos de l mercado bursátil. 

S e g u n d o g r u p o d e l e c c i o n e s : e l diseño mex i c ano puede benef ic iarse 
de u n a ev i d en c i a que re co r r e los debates en l a mat e r i a desde hace 
ya más de u n a década : l a constatación de l o difícil que re su l ta i m -
p lantar n i chos de negoc ios - q u e eso y no o t ra cosa son las H M O : em -
presas a l fin y a l c a b o - en el sector sa lud (NHS , 1997; W i tk e r , 1998) , 
en tanto que d i c h o sector es - c om o lo ha r e c ono c i do Fe l i pe Gonzá-
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lez { E l País, 17 de sept i embre de 1 9 9 8 ) - u n lugar p r i v i l e g i a d o pa r a 
preservar l a cohes ión y es, finalmente, u n b i e n público que d e b e ser 
p e rmanen t emen t e f o r ta l e c ido p o r l a vía fiscal, en tanto q u e p o r l a 
na tu ra l e za de su objeto san i tar io presen ta casi inmed ia ta s fa l las de 
me r c ad o . 1 9 

U n a voz au t o r i z ada l o re sume en los s iguientes términos (Sán-
chez Bayle, 1999): 

[...] se produce la mercantilización de la asistencia sanitaria quebrando el 
fundamento del servicio sanitario: una atención de calidad a las necesi-
dades de salud de la población, que se sustituye por la búsqueda de la 
rentabilidad económica. Desaparece la participación de profesionales y 
usuarios en unas entidades con un régimen de una opacidad absoluta 
que hace imposible el control sobre sus actividades, y se empeoran las con-
diciones de los profesionales de la salud: reducción de personal (las funda-
ciones tienen 30% menos de personal por cama),2 0 peores condiciones 
de trabajo (más horarios, mayor precariedad, etc.) y sobre todo, presio-
nes sobre la práctica asistencial para el ahorro de recursos sin tener en 
cuenta las necesidades de los enfermos. 

L a cohes ión soc ia l no sólo depende de l a ausenc ia de ma r g i n a -
c i ón y pob r e za , s ino también y muy espec ia lmente de traba jar c o n 
u n a orientación correc t iva específica sobre l a reducc i ón de las dis-
tancias que resu l tan de l a des igua ldad soc ia l , las cuales se man i f i e s -
tan , en ma t e r i a san i tar ia , c omo de s i gua l dad en e l acceso a l a a t en -
c i ón méd i ca y en su c a l i d a d (C o r d o v a et a l , 1989) . P o r su mis ión , 
todo Sistema Na c i o n a l de Sa lud debería c on t r i bu i r a preservar la co-
hesión soc ia l . H o y p o r hoy, además, puede f o r ta l e ce r la a l c omp r o -
meterse c on el impu l s o de l a cond i c i ón c i udadana hac ia l a in i c i a t i va 
y l a a u t o r r e s p o n s a b i l i d a d ( D a h r e n d o r f , 1990 ; N u s s b a um y S e n , 
1996) . 

1 9 Buscando mejorar la eficiencia de las administradoras de salud del sector priva-
do, el Ejecutivo federal presentó ante el Congreso de la Unión una iniciativa de refor-
ma para generar un marco que regule su operación ( L a J o m a d a , 9 de abril de 1999), 
que fue aprobada tanto por la Cámara de Diputados ("Quehacer Parlamentario", Refor-
ma, 13 de mayo) como por el Senado ( L a Jornada, 7 de julio) . Sin embargo, su compe-
tencia fundamental en materia sanitaria (costos/precios para el prestador/usuario de 
las intervenciones, así como coberturas y restricciones de las pólizas) se reduce a que 
las aseguradoras actúen "en coordinación con la Secretaría de Salud, la que expedirá 
constancia para la prestación de esos servicios" ("Quehacer Parlamentario", Reforma, 13 
de mayo). 

» Se refiere a las Fundaciones Sanitarias Públicas promovidas por el Ministerio de 
Salud para transformar la estructura del sistema sanitario público en España. 
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A h o r a b i en , los p lanteamientos de l a redistribución están hechos 
bajo l a lógica nac i ona l y no supranac iona l . Mien t ras que la c o o r d i na -
ción de las políticas económicas de los estados es u n a cuestión de ca -
rácter táctico, l a interconexión de los mercados de bienes y servicios 
ha r educ i d o e l marco de re ferenc ia de las políticas públicas. De cara a 
este escenario , e l diseño de las políticas sociales debe ser estratégico. 
C om o h a sostenido J o s p i n (1998): 

[...] es necesario distinguir los servicios públicos del sector público. 
Aquel los derivan de una concepción fundamental de la sociedad, la 
cual defendemos por encima de todo. Son el corazón del lazo social. 
Garant izan a todos los ciudadanos la igualdad de acceso y de trata-
miento. Por eso rechazamos su transformación en objeto de ganancia. 
E l sector público es hoy una cuestión de propiedad. En ausencia de jus -
tificaciones basadas en el interés nacional, no somos favorables a la p r i -
vatización de este patrimonio común que son las grandes empresas pú-
blicas. 

A l t e r n a t i v a s 

E n e l marco de las pr ior idades nacionales , u n a acción inst i tuc iona l a l -
ternativa y estratégica podría consistir en const i tu ir u n a suerte de " re -
serva de mercado " , de jando a l a elección de los usuarios c on capac i -
dad de prepago y pago una oferta adecuadamente regu lada de los así 
l l amados servicios subrogados , revert idos o de prestación ind i r e c t a . 
C om o decía Bor r ego : 

Creo que, en primer lugar, nadie se ha puesto a pensar, eventualmente, 
cuánto le pagaría el IMSS a los hospitales privados por la subrogación de 
servicios. Por lo tanto, nadie se ha puesto a pensar si sería o no negocio. 
Yo estoy absolutamente convencido de que no sería negocio. Absoluta¬
mente convencido de que el IMSS es la mejor alternativa en costo y cali-
dad que existe en n u e sU o país y quien le pagaría los servicios a estas op-
ciones privadas sería el IMSS. Y tenga usted la seguridad de que el IMSS no 
les va a pagar más de lo que a nosotros nos cuesta proporcionar los servi-
cios (De Icaza, 1998: 37) 

Pero habría que ofrecer, simultáneamente, u n c ompromi s o inst i -
tu c i ona l explícito c o n las mayorías que carecen de esa capac idad de 
prepago y pago, para mejorar l a ca l idad de la prestación ins t i tuc i ona l 
d i r e c ta a través d e l f o r ta l e c imiento y diseño de nuevas políticas am -
p l i amente persuasivas y creíbles para e l me j o ramien to de l quehace r 
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que se real iza en el espacio clínico. Para e l lo , l a voz de sal ida debería 
expand i r la caja de resonanc ia de la lealtad de la arena política. 

Podría incorporarse , así, u n a estrategia complementar ia , a t end ida 
po r el sector pr ivado , entidades no lucrativas ( T h e E c o n o m i s t , 1999b) e 
i n c l u s o O N G ( o rgan i zac i ones no gube rnamen ta l e s ) b i e n r egu l ada s 
que , si se diseña adecuadamente , podría, eventua lmente , l i b e r a r re-
cursos para ser reasignados a los programas de atención de las mayo -
rías sin capac idad de pago y que , eventualmente , fomentarían la cap i -
talización de la re f o rma financiera ins t i tuc iona l en curso. 

A u n q u e n un c a es tarde , u n a voz que hab l a desde la perspec t i va 
biomédica, c o n f i rma a h o r a salidas c on esa direcc ión (Pérez T amay o , 
1999: 13): 

[...] los empresarios y los inversionistas descubrieron que la medicina, en lu-
gar de ser un servicio, podría transformarse en un negocio. [...] Todos 
vamos a necesitar, hemos necesitado de la medicina. Se trata en realidad 
de un mercado cautivo, se le explota comercialmente y, claro, es un ne-
gociazo; por otra parte, se elevan los costos de la atención médica más 
allá de lo que el individuo promedio puede pagar. En la actualidad es 
muy poca la gente que puede darse el lujo de enfermarse, de ingresar en 
un hospital, de entrar en cuidados intensivos, con una cirugía Especiali-
zada un par de semanas. Después de eso se queda sin casa, sin coche, 
porque no tiene dinero que alcance para pagar semejante atención. Se 
supone que esto debería pagarlo la seguridad social. La realidad es que 
no lo ha resuelto... 

La solución, creo, es la seguridad social, pero no la del Estado. E l Esta-
do ha mostrado su incapacidad para manejarla. Por ello, la seguridad so-
cial tendría que pasar a manos privadas; pero no a empresas comercia-
les, sino a grupos mutualistas; individuos que están interesados en ellos 
mismos, en cuidar su salud, y no en ganar dinero. Tal actitud involucra-
ría a pequeños grupos, que contratarían un seguro que cubre servicios 
médicos Así, entre todos, pagan lo que unos cuantos miembros de ese 
grupo requieren. Ninguno de ellos individualmente tendría recursos pa-
ra hacerlo; pero en conjunto, pueden. 

R e t o s d e l a a g e n d a p a r a la s a l u d 

C om o señalamos en l a introducción, los retos de l a política de sa lud se 
establecen in t e rp r e t ando e l p e r f i l de daños (Lea l y Martínez, 1996) , 
c o n e l propós i t o de me j o ra r los nive les de sa lud de l a pob la c i ón y 
conso l idar esa mejoría (Brund t l and , 1998 y 1998a). 

L a exper i enc ia in te rnac i ona l rec iente revela que los de t e rm inan -
tes de costo -benef ic io / costo -e fect iv idad, s in l a adecuada integración 
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clínica, cor ren e l serio riesgo de p r opende r a desprenderse de l a base 
a l a que deben su sentido (MHWSN , 1997; NHS , 1998; NH S 1998a) . 2 1 

L a misión de l Sistema Na c i o na l de Sa lud c omprende tanto las i n -
tervenciones dir ig idas al f o m e n t o d e la s a l u d c omo las que se r equ i e r en 
para l a atención a l a e n f e r m e d a d . S in embargo , los numerosos intereses 
que h a n entrado en j u e g o parecen di f i cu l tar cada vez más el logro de 
un equ i l i b r i o adecuado entre estas dos clases de intervención. De ahí 
que resulte conveniente hacer u n a clara distinción entre lo que cada 
una de ellas puede ofrecer. 

L a prevenc ión es, ev iden temente , u n a parte f undamen t a l de l a 
política pública de salud, pe ro es un a tarea que rebasa los límites d e l 
queha c e r de los min i s t e r i o s de sa lud e i n v o l u c r a a todos los nive les 
de l g o b i e r n o , las o rgan i zac i ones sociales y los c iudadanos ( M HW SN , 

1997a: 1; E U , 1998). Cada sector tiene su p r op i a área de competenc ia , 
y los límites en los alcances logrados po r cada un o de ellos no ex ime a 
n i n g un o de asumir su responsab i l idad específica. 2 2 E n l o que a l a sa-
l u d se ref iere , hay que aceptar que n i las más radicales med idas pre -
ventivas podrían e l im ina r en f o rma absoluta l a vu lne rab i l i dad de l or-
g a n i sm o h um a n o ; de ser e f i caces , p od rán d i s m i n u i r l a , y p u e d e n 
reduc i r también los riesgos de l en to rno en el que viven las personas. 
Pero difícilmente cabría imaginarse l a desaparición de toda enferme-
dad en e l transcurso de u n a v ida humana . Y cuando una en f e rmedad 
aparece, l a responsab i l idad recae ine lud ib l emente sobre e l min i s t e r i o 
de sa lud . 

L a atención a la e n f e r m e d a d es el corazón de l quehacer de u n siste-
ma de sa lud : es su tarea específica, n o queda ot ra ins tanc ia a la cua l 
de legar la . S in embargo , los documentos nacionales y l a l i t eratura es-
pec ia l i zada en la mater ia muestran una débil presenc ia relativa de las 

2 1 Pese a ello, lo que se observa es una tendencia a centrarse en cuestiones mera-
mente administrativas, sin ninguna precisión sobre las medidas necesarias para la me-
joría del desempeño en el espacio clínico. De ello hay un claro ejemplo, para el caso 
mexicano, en el Cuarto Informe d e Gobierno al referirse al ISSSTE (Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado). Se habla de una regionalización or-
gánica, administrativa y operativa que evite duplicidades, y de una desconcentración 
administrativa, mecanismos a través de los cuales se pretende elevar la calidad de los 
servicios médicos y las prestaciones económicas y sociales sin perder solvencia financie-
ra (PEF , 1998: 136-137). 

2 2 Y al sector salud le corresponde diseñar propuestas para atender la problemáti-
ca de salud, por más que ésta se encuentre agravada por otras cuestiones igualmente 
complejas, como podrían ser la ambiental, la educativa o la demográfica, cuyo manejo 
se encuentra bajo la responsabilidad de los sectores respectivos. 
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políticas orientadas al espacio clínico frente a las que se o r i e n t an ha -
c ia l a salud pública, l a b i omed i c i na , la administración de los servicios 
de sa lud y, más r e c i en t emen t e , l a e c onomía de l a sa lud ( P EF , 1995, 
1995a y 1996; SSA, 1997; Funsa lud , 1997; F r enk et a l . , 1999). E n e l c on -
c ierto mund i a l de las acciones en salud - y tal vez salvo e l extravagante 
caso de Estados U n i d o s - , este estado de cosas es anómalo . P e r o las 
políticas mexicanas pueden , sin duda , c o r r eg i r l o . 2 3 

Políticas p e r s u a s i v a s p a r a e l e s p a c i o clínico 

E n forma simultánea a la búsqueda de una fórmula que no dejara fuera 
de la atención médica mode rna a los grupos de menores ingresos (que 
suelen ser, justamente, aquellos cuya salud se encuentra en mayor riesgo), 
sería oportuno considerar algunos cuerpos inherentes a cualquier políti-
ca que se proponga aprovechar las posibil idades de una adecuada ope-
ración del espacio clínico para atender a toda persona que lo requiera : 

a) E l p a c i e n t e t i e n e d e r e c h o s . An t e las recientes reformas a los siste-
mas de salud, parece especialmente necesario subrayarlo , c omo lo h a 
ven ido hac i endo - en t r e o t r o s - la o f i c ina europea de l a Organización 
Mu n d i a l de l a Sa lud : 

Desarrollos en los sistemas de atención a la salud tales como su compleji-
dad creciente, el hecho de que la práctica médica se ha vuelto más ries-
gosa y en muchos casos más impersonal e inhumana, frecuentemente in -
mersa en la burocracia, no menos que el progreso logrado en ciencia y 
tecnología médica y de la salud, todo ello ha puesto un nuevo énfasis en 
la importancia de reconocer el derecho de los individuos a la autodeter-
minación y, a menudo, en la necesidad de reformular las garantías de 
otros derechos de los pacientes (WHO, 1997: 50).« 

b) E l p a c i e n t e es u n a p e r s o n a enferma. C o n el afán de ubicar a las per-
sonas que sol ic itan atención en posición de exigir la mayor ca l idad en 
el servicio po r e l cual están pagando, h a surgido un a tendenc ia a con -
ceb i r l o s c omo "c l ientes" , al i gua l que si se tratara de cua l qu i e r o t ra 

2 3 A eso parecerían apuntar - o deberían hacer l o - indicadores como los que se 
mencionan en el Cuarto Informe de Gobierno (PEF, 1998: 120): " E n el marco de su nuevo 
papel normativo, de asesoría, supervisión, evaluación y seguimiento en materia sanita-
ria, a partir de 1997 la Secretaría de Salud estableció el uso de Indicadores de Resulta-
do de aplicación nacional y por entidad federativa para medir el impacto de las accio-
nes de salud en el bienestar de la población". 

2 4 Un a primera versión de este documento apareció tres años antes (WHO , 1994). 
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rama de los servicios. Pero este s ingular "c l iente" entra al mercado en 
desventaja: d i sm inu i d o a causa de l a en f e rmedad po r l a cua l , prec isa -
mente , acude al servicio. L a re forma de los sistemas de salud p u e d e y de-
be dar le e l trato que u n a persona en f e rma requiere . Esto no conl leva , 
p o r c ier to , u n a connotac ión de pas i v idad . 2 5 C om o i nd i v i du o y c omo 
m i emb r o de una colect ividad, posee derechos y responsabil idades. Su 
participación en el diagnóstico y tratamiento - c o n frecuencia deseable 
y a menud o ind i spensab l e - es, prec isamente , un o de esos derechos y 
responsabi l idades, tanto ante sí mi smo como ante los prestadores de l 
servicio y ante la colectividad de l a que f o rma parte (WHO, 1994). 

c) C a l i d a d es a d e c u a d a y o p o r t u n a intervención clínica, a c o r d e c o n l a s 
n e c e s i d a d e s d e l p a c i e n t e . Es i ndudab l e que e l " c o n t r o l " de l proceso de 
prestación de l servic io está r e l a c i onado c on la e f e c t i v i d a d m i sma d e l 
tratamiento , y l a e f i c i e n c i a interv iene en la med i d a en que l a tecno lo -
gía es emp leada al límite de su capac idad de acuerdo con los cr i ter ios 
clínicos (MHWSN, 1997). Pe r o lo f undamen ta l es l a orientación c om -
pleta d e l proceso hac ia l a atención de l paciente y las necesidades clí-
nicas derivadas de su padec imien to (NHS, 1998). Sobre esta base, los 
determinantes costo-benef ic io /costo-e fect iv idad, adecuadamente es-
tablecidos, p u e d e n representar u n recto c omp l emento , pero no antes 
n i en sustitución de los cr i ter ios clínicos. S in demer i tar su impo r t an -
c ia , las de f in i c i ones de ca l i dad p r e d om inan t emen t e administrat ivas 
no t i e n en p o r qué estar en e l corazón de l a atención médica , e n l a 
cua l e l riesgo invo lucrado puede ser de v ida o muerte : 2 * 

[...] la calidad debe entenderse en su más amplio sentido: hacer las cosas 
correctas, en el momento correcto, para la gente correcta, y hacerlas 
bien desde la primera vez. Y debe consistir en la calidad de la experien-
cia del paciente, así como la calidad del resultado clínico, medidos en 
términos de acceso expedito, buena relación y administración eficiente 
(NHS, 1997). 

d) E l p a c i e n t e merece atención h u m a n a . N o puede hacerse abstracción 
de que el enfermo sufre, y en ocasiones, se encuentra en riesgo d e muerte. 

» Como lo subraya el ministro Kouchner (1999), el "paciente" es una persona en-
ferma (y desde luego, no necesariamente una persona con "paciencia", o "pasiva"). 

2 6 E l papel al que se ha circunscrito la Conamed - a juzgar por la forma en que se 
reportan sus actividades: un recuento de asuntos atendidos y de usuarios que respon-
d ieron favorablemente a una encuesta de satisfacción con sus servicios (PEF, 1998: 
129)- no se encuentra aún a la altura del reto que supone una definición de la calidad 
centrada en los resultados de la intervención clínica. 
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Esto abre l a discusión hacia un a noc ión de cal idad de la atención que 
se define no sólo po r su adecuada organización sistèmica y sus altos pa-
trones tecnológicos, sino que coloca en el centro a la relación h u m a n a , 
a l o que acontece en la interfase prestador-usuario (NHS , 1997). 

e) L a s i n s t i t u c i o n e s están p a r a a t e n d e r a l p a c i e n t e . C omo atinadamente 
reconoce la nueva reforma del sistema de salud británico (NHS, 1997), el 
Sistema Nac iona l de Salud debe estar ahí donde el paciente lo requiere . 
E l interés no debe centrarse en el hospital mismo, n i en la forma en que 
está equipado , o los métodos de trabajo de los profesionales de l a aten-
ción a la salud, sino en el paciente a su paso por el hospital. Las institucio-
nes están para atender al paciente, no a la inversa. Yeso se refiere a todas 
las decisiones que haya que ir tomando sobre las alternativas de interven-
ción: los recursos para el diagnóstico, las opciones de tratamiento disponi -
bles (incluso los efectos del no tratamiento) y los previsibles pronósticos 
(incluso el de u n desenlace mortal ) . Los pacientes tienen derecho a una 
atención apropiada a su calidad como humanos en cada una de las etapas 
de sus enfermedades, inc lu ida la etapa terminal , y a una muerte digna. 

¿Cuál será la suerte de la reforma mexicana? 

Nuestra lectura de la re forma de la salud y de la seguridad social desde 
la perspectiva de la política pública permite reconocer la h onda hue l la 
que, sobre su pr imer tramo, nos legara la "emergencia económica" de 
fines de 1994. De ahí lo pecul iar de la "solución mex i cana" a la c omp l i -
cada ecuación planteada por el desf inanciamiento crónico de l antiguo 
sistema de pensiones c omb inado con el incremento de la proporc ión 
de adultos mayores inherente al proceso de envejecimiento demográfi-
co. D e ahí también, al parecer, la desproporción entre la preocupación 
suscitada p o r e l nuevo sistema de pensiones y l a mu c h o men o r aten -
c ión que se h a ded i cado a las no menos importantes di f icultades que 
enfrenta l a provisión de servicios médicos a u n a poblac ión cuya v ida 
transcurre en escenarios altamente riesgosos, en los cuales se conf igu-
ran perfiles de daños cada vez más complejos . 2 7 

2 7 Complejidad que habría que analizar con mayor atención, en tanto que va más 
allá de las pretensiones explicativas de esa reciente reedición instrumental de la llama-
da transiüón epidemiológica (Frenk et a l , 1989; Frenk et a l , 1999), aquella antigua y, en 
su momento, sugerente propuesta interpretativa ampliamente difundida en la versión 
elaborada por Omran (1971). 
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E n lo que se refiere al pr imer tramo de la reforma, aun si las costo-
sas med idas p o r las que se optó no alcanzaran a resolver el p r o b l ema 
para e l total de los adultos mayores, lo mejor que podría augurarse al 
nuevo sistema de pensiones es que -has ta donde dan sus impactos v i -
s i b l e s - logre preservar el s a l d o o f i c i a l que ya se d i funde y, de ser pos i -
b le , que lo expanda en el med i ano y largo plazos. 

Pero en lo que toca a la salud, muchas más v o c e s incluyentes deben to-
davía hacerse escuchar. 2 8 E l segundo tramo de la reforma cuenta aún c on 
la op o r tun i dad de alcanzar mejores y más adecuados equi l ibr ios entre 
prevención y cura, y de desarrollar e integrar propuestas viables para apro-
x imar los beneficios de la atención médica, en el actual nivel de avance 
del conoc imiento y de l desarrollo tecnológico, no sólo a quienes t ienen 
capacidad de pago. De ello dependerá el impacto que pueda lograrse so-
bre el perf i l de daños a la salud, con toda la gama de padecimientos que 
lo integran. A través de ellos habrá que ir evaluando su eficacia. 

CUADRO 5 

Aportaciones al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y 
pensiones en curso de pago. Distribución porcentual por tipo 
de aportante, 1998 (millones de pesos) 

Concepto 1 9 9 & Participación porcentual 

Retiro, cesantía y vejez 
Patrón3 

Trabajador 
Gobierno federal 
Suma 

Pensiones en curso de pagob 

Gobierno federal 
Cuota social 
Gobierno federal 

Costo total 

a Incluye aportación para retiro (2%) y por cesantía en edad avanzada y vejez 
(5.95%). 

b Incluye pensiones de trabajadores ajenos al Instituto así como la aportación que 
corresponde pagar al gobierno federal al Régimen de Pensiones y Jubilaciones de los 
empleados del IMSS. 

c Cifras estimadas. 
Fuente: Tomado de PEF (1998: 132 -133), en donde se consigna como fuente el 

IMSS. 

17 314.1 79.5 
3711.4 17.1 
742.1 3.4 

21 767.6 100.0 

19 519.9 100.0 

5 611.8 100.0 
46 895.3 

2 8 Entre ellas, las de los diseñadores y operadores de la reforma en curso. 



398 ESTUDIOS DEMOGRÁFICOS Y URBANOS 

CUADRO 6 

Trabajadores registrados y con aportación a las Afores 

Total de trabajadores Trabajadores registrados con 
registrados aportación* 

Afore Número Porcentaje Número Porcentaje 

AÜántico-Promex 187977 1.4 154 420 82.1 
Banamex 1 486 344 11.4 1 401 580 94.3 
Bancomer 2115 292 16.2 1 846 485 87.3 
Bancrecer 590951 4.5 447909 75.8 
Bital 1 208 543 9.2 991 342 82.0 
Capitaliza 52 399 0.4 29 415 56.1 
Confía 95 146 0.7 74 722 78.5 
Garante 1 470 228 11.2 1 223 354 83.2 
Génesis 140 868 1.1 98 635 70.0 
Inbursa 310 490 2.4 301 687 97.2 
Previnter b 305 544 2.3 304 732 99.7 
Profuturo 1564 968 12.0 1 007890 64.4 
Santander Mexicano 1894 201 14.5 1 321 060 69.7 
Sólida Banorte 1 109 675 8.5 822 356 74.1 
Tepeyac 108 939 0.8 75 485 69.3 
X X I 388 681 3.0 310 776 80.0 
Zurich 43 674 0.3 22 770 52.1 
Total 13 073 950 100.0 10 434 618 79.8 

a Trabajadores registrados con al menos una aportación. 
b Fusionada con Profuturo. 
Fuente: Reforma, 7 de octubre, 1998 (en donde se consigna como fuente la Consar). 
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CUADRO 7 

Rentabilidad de las Siefores del 31 de agosto de 1997 al 31 de agosto de 1998 
(porcentajes) 

Rendimiento Rendimiento 
de la Siefore* de gestión^ 

Afore Siefore Nominal R e a l c Nominal Real' 

Atlántico Promex AP Index 19.68 2.98 21.01 4.12 
Banamex Banamex núm. 1 18.70 2.14 18.70 2.14 
Bancomer Bancomer Real 20.35 3.66 20.35 3.56 
Bancrecer Dresdner Bancrecer Dresdner 1-1 14.89 -1.13 16.12 1.64 
Sólida Banorte 
General Fondo Sólida Banorte 19.71 3.01 21.35 4.41 

Bital Bital S 1 de Renta Real 18.69 2.13 18.69 2.13 
Capitaliza Capitaliza 19.38 2.72 19.38 2.72 
Confía Principal Confía Principal 18.82 2.25 20.00 3.26 
Garante Garante I 18.43 1.91 16.43 1.91 
Génesis Génesis Metropolitan 19.32 2.67 19.32 2.67 
Inbursa Inbursa 18.86 2.28 20.70 3.86 
Previnter Previnter 18.33 1.82 18.33 1.82 
Profuturo GNP Fondo Profuturo 18.79 2.22 19.37 2.71 
Santander Mexicano Ahorro Santander 

Mexicano 17.81 1.37 18.90 2.31 
Tepeyac Tepeyac 18.95 2.35 20.01 3.26 
X X I XX I 17.20 0.85 18.18 1.67 
Zurich Zurich 17.83 1.39 19.34 2.77 
Promedio d 18.22 2.33 19.44 2.77 

a Rendimiento calculado con base en el incremento del precio de la Siefore. 
b Rendimiento que obtuvieron los activos de las Siefores antes del cobro de comi -

siones sobre saldo. 
c Para el cálculo del rendimiento real se utilizó la variación del INPC. 
d Promedio ponderado por el valor de las carteras. 
Fuente: E l F i n a n c i e r o , 17 de septiembre, 1998 (en donde se consigna que fue ela-

borado con datos de la Consar). 
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CUADRO 8 
Indicador de rendimiento neto real* (porcentaje) 

Para el lapso31/ago/97 a 
Para el lapso Para el lapso 31/ago/98 a 2 4 años 

Afore 2 / j u l / 9 7 a 2 / j u l / 9 7 a Cálculo A j u s t e 
2/abr/98 30/jun/98 publicado el p u b l i c a d o el 
a 2 4 años a 2 4 años 23/sept/98 30/sept/98 

Afore XX I 4.27 3.19 0.25 1.18 
Aüántico 4.43 3.21 2.15 2.90 
Bital 6.57 4.72 0.74 1.67 
Bancomer 5.83 4.21 2.20 3.15 
Banamex 4.79 3.25 0.81 1.73 
Bancrecer Dresdner 3.29 2.23 0.37 1.29 
Confía 3.75 3.68 2.29 3.20 
Capitaliza 4.47 2.93 1.36 2.30 
Garante 4.57 3.11 0.43 1.37 
Génesis 4.75 3.08 1.26 2.20 
Inbursa 5.17 3.87 2.58 3.19 
Previnter 4.68 3.20 0.46 1.39 
Profuturo-GNP 6.34 4.49 0.98 1.93 
Santander 4.02 2.03 0.30 1.23 
Sólida Banorte 5.98 5.44 3.21 4.13 
Tepeyac 4.19 3.41 1.78 2.71 
Zurich 4.08 3.50 1.73 2.65 
Promedio^ 4.78 3.72 1.36 2.26 

3 Es el rendimiento real acumulado que podrá ganar un trabajador si los rendi -
mientos obtenidos por cada Siefore y las comisiones autorizadas se mantienen constantes 
durante los 24 años, por lo que únicamente expresa el resultado actual proyectado en el 
tiempo. Este indicador variará dependiendo de los resultados acumulados de las Siefores 
o ante una modificación de las comisiones de las Afores. Los rendimientos están sujetos a 
cambios diarios dependiendo de la estructura de la cartera de valores de las Siefores, lo 
cual se reflejará en el indicador en el momento de su publicación. 

b Promedio ponderado por el valor de las carteras. 
Fuente: E l Financiero, 23 de septiembre, 1998 (3 primeras columnas) y 30 de sep-

tiembre, 1998 (última columna). Datos de la Consar. 
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CUADRO 9 
Rentabilidad real de las Siefores (porcentaje) 

Para el lapso Para el lapso 
2/jul/97 a 30/jun/98 31/ago/97 a 3 1 / a g o / 9 8 

Rendimiento* Rendimiento* Rendimiento* Rendimiento* 
Afore d e l a S i e f o r e * d e g e s t i o s de la Siefore* d e g e s t i o s 

Afore X X I 3.74 4.49 1.73 2.56 
Atlántico 4.38 5.39 3.88 5.03 
Bital 5.94 5.94 3.02 3.02 
Bancomer 5.49 5.49 4.46 4.46 
Banamex 4.46 4.46 3.03 3.03 
Bancrecer Dresdner -0.17 3.37 -0.27 2.53 
Confía 3.60 4.64 3.14 4.16 
Capitaliza 4.22 4.22 3.62 3.62 
Garante 4.46 4.46 2.80 2.80 
Inbursa 4.44 5.78 3.17 4.76 
Previnter 4.44 4.44 2.71 2.71 
Profuturo-GNP 5.64 6.07 3.11 3.61 
Santander 3.17 3.97 2.26 3.21 
Sólida Banorte 5.42 6.61 3.90 5.33 
Tepeyac 4.08 4.84 3.25 4.16 
Zurich 3.45 4.42 2.28 3.58 
Promedio" 4.71 5.10 3.22 3.67 

a Rendimiento acumulado anualizado. 
b Es la rentabilidad obtenida vía Bolsa. 
c Es la rentabilidad obtenida antes del cobro de comisiones. 
d Es el promedio ponderado por el peso de las Siefores en el total de recursos de 

todas las administradoras. 
Fuente: E l F i n a n c i e r o , 30 de septiembre, 1998 (en donde se consigna que fue ela-

borado con datos de la Consar). 
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